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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y
MINAS POR LA QUE SE OTORGA A VEGA SOLAR, S.L.U., AUTORIZACIÓN
ADMINISTRATIVA  PREVIA  DE  LAS  MODIFICACIONES  Y  AUTORIZACIÓN
ADMINISTRATIVA  DE  CONSTRUCCIÓN  PARA  LA  INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA VEGA SOLAR, DE 39,93 MW DE POTENCIA INSTALADA Y
SU  INFRAESTRUCTURA  DE  EVACUACIÓN,  EN  LOS  TÉRMINOS
MUNICIPALES  DE  TÓRTOLA  DE  HENARES  Y  GUADALAJARA,  EN  LA
PROVINCIA DE GUADALAJARA.

2967

Vega Solar, S.L.U. solicitó, con fecha 28 de abril de 2021, subsanada con fecha 26
de mayo de 2021, autorización administrativa previa de la instalación fotovoltaica
Vega Solar de 37,5 MW de potencia instalada, y su infraestructura de evacuación,
en los términos municipales de Tórtola de Henares y Guadalajara, en la provincia de
Guadalajara.

Posteriormente, con fecha 25 de noviembre de 2022, el promotor indica modificará
la línea subterránea de 30 kV para cumplir con la distancia reglamentaria sobre la
carretera CM-1003, recogida en el  Reglamento de la Ley 9/90 de Carreteras y
Caminos  de  Castilla-La  Mancha (Decreto  1/2015,  de  22  de  enero)  y  la  Orden
Circular 1/2019 sobre Accesos a la Red de Carreteras Autonómicas.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  citada  Resolución  de  autorización
administrativa previa, y derivado de la tramitación efectuada de conformidad con
los artículos 125 y siguientes del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que  se  regulan  las  actividades  de  transporte,  distribución,  comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
el promotor se comprometió a llevar a cabo determinadas modificaciones sobre el
proyecto,  en  particular,  en  respuesta  al  informe  de  la  Dirección  General  de
Carreteras de Castilla-La Mancha, consistentes en:

Modificación  de  la  línea  subterránea  de  30  kV  para  cumplir  con  la  distancia
reglamentaria sobre la carretera CM-1003, recogida en el Reglamento de la
Ley 9/90 de Carreteras y Caminos de Castilla-La Mancha (Decreto 1/2015, de
22 de enero)  y  en la  Orden Circular  1/2019 sobre Accesos a la  Red de
Carreteras Autonómicas.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  citada  Resolución  de  autorización
administrativa  previa,  en  el  marco  de  la  evaluación  de  impacto  ambiental
practicada, el promotor presentó, con fecha 3 de junio de 2022, adenda al estudio
de impacto ambiental y nuevos proyectos de la instalación fotovoltaica y de la línea
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de evacuación a 30 kV, con modificaciones consistentes en:

Reducir la superficie de la planta fotovoltaica de 109,67 hectáreas a las 84,80
hectáreas en respuesta a los informes de la Dirección General  de Medio
Natural y Biodiversidad del Consejería de Desarrollo Sostenible de Castilla –
La Mancha.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  citada  Resolución  de  autorización
administrativa  previa,  sin  perjuicio  del  cumplimiento  de  la  totalidad  de  los
condicionantes al proyecto establecidos en la Resolución de 3 de marzo de 2023 de
la  Dirección  General  de  Calidad y  Evaluación  Ambiental  del  Ministerio  para  la
Transición Ecológica  y  el  Reto  Demográfico,  por  la  que se  formula  Declaración de
Impacto Ambiental favorable para el proyecto (en adelante, DIA), publicada en el
Boletín Oficial del Estado núm. 59, de 10 de marzo de 2023, para la definición del
proyecto de ejecución se debían llevar a cabo, en particular y entre otras,  las
siguientes modificaciones:

En  cuanto  a  la  generación:  reducir  la  superficie  de  la  planta  solar,  dei.
conformidad con la modificación del proyecto presentada por el promotor en
junio de 2022. La superficie autorizada para la citada instalación será de 70
Ha, según la condición 1. i). (1).; evitar la ubicación de infraestructuras en
pendientes superiores al 12 %, según la condición 1. ii). (24).; y mantener
toda la red de vaguadas y arroyos estacionales o permanentes con una de
reserva naturalizada de, al menos, 20 m a cada lado, según la condición 1. ii).
(28).
En cuanto a la evacuación: soterrar la línea eléctrica siguiendo caminos y/oii.
carreteras existentes, según la condición 1. ii). (23).

En  consecuencia,  en  la  Resolución  de  autorización  administrativa  previa  del
proyecto,  se  recogía  expresamente  que  sería  necesario  obtener  autorización
administrativa previa de alguna de las modificaciones propuestas si no se cumplen
los supuestos del artículo 115.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el  que se  regulan  las  actividades  de  transporte,  distribución,  comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

Vega Solar, S.L.U., (en adelante, el promotor) solicita, con fecha 18 de julio de
2023,  autorización  administrativa  previa  respecto  de  las  modificaciones  descritas
anteriormente,  autorización  administrativa  de  construcción,  aportando  el
correspondiente proyecto de ejecución y declaración responsable que acredita el
cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, conforme al artículo 53.1 de
la  Ley  24/2013,  de  26  de  diciembre,  del  Sector  Eléctrico,  para  la  instalación
fotovoltaica Vega Solar, de 39,93 MW de potencia instalada, y su infraestructura de
evacuación, en los términos municipales de Guadalajara y Tórtola de Henares, en la
provincia de Guadalajara.

El  expediente ha sido incoado en la Dependencia de Industria y Energía de la
Subdelegación del Gobierno en Guadalajara y se ha tramitado de conformidad con
lo  previsto  en  los  artículos  127  y  131  del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de
diciembre,  habiéndose  solicitado  los  correspondientes  informes  a  las  distintas
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administraciones,  organismos y empresas de servicio público o de servicios de
interés general en la parte que la instalación pueda afectar a bienes y derechos a
su cargo.

Se ha recibido contestación de la que no se desprende oposición de la Dirección
General  de  Infraestructura  del  Ministerio  de  Defensa.  Se  ha  dado  traslado  al
promotor de dicha contestación, que expresa su conformidad con la misma.

Se  han  recibido  contestaciones  de  la  Dirección  General  de  Carreteras  de  la
Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha; del
Servicio de Cultura de la Delegación Provincial de Guadalajara; de la Confederación
Hidrográfica  del  Tajo;  y  de  Enagás  Transporte  S.A.U.,  en  las  que  se  establecen
condicionados técnicos y, en su caso, la necesidad de solicitar autorización ante
dichos organismos por la ocupación o el cruzamiento de la instalación con bienes o
servicios  de  sus  competencias.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor  de  dichas
contestaciones, el cual expresa su conformidad con las mismas.

Preguntados  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  el  Ayuntamiento  de  Tórtola  de
Henares,  la  Dirección  General  de  Transición  Energética  de  la  Consejería  de
Desarrollo  Sostenible  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla  La  Mancha;  la
Delegación Provincial en Guadalajara (Vías Pecuarias) de la Consejería de Desarrollo
Sostenible de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha; y Telefónica de
España, S.A.U., no se ha recibido contestación por su parte, por lo que se entiende
la conformidad de los mismos en virtud de lo dispuesto en los artículos 127.2, 131.1
del referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Asimismo, la petición ha sido sometida a información pública, de conformidad con
lo previsto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con la
publicación en el Boletín Oficial del Estado, núm. 298, de 14 de diciembre de 2023;
y en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, núm. 235, de 13 diciembre de
2023. No se han recibido alegaciones.

La  Dependencia  de  Industria  y  Energía  de  la  Subdelegación  del  Gobierno  en
Guadalajara ha emitido informe en fecha 26 de abril  de 2024, complementado
posteriormente.

Considerando que, en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el
órgano sustantivo deberá tener debidamente en cuenta la evaluación de impacto
ambiental efectuada.

El proyecto de la instalación, y su infraestructura de evacuación asociada, junto a
su  estudio  de  impacto  ambiental  (en  adelante,  EsIA)  fueron  sometidos  al
procedimiento  de  evaluación  de  impacto  ambiental,  habiendo  sido  formulada
Declaración de Impacto Ambiental favorable, mediante Resolución de 3 de marzo
de 2023 de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (en adelante, DIA), en la que se
establecen  las  condiciones  ambientales,  incluidas  las  medidas  preventivas,
correctoras y compensatorias, que resultan de la evaluación ambiental practicada,
publicada en el Boletín Oficial del Estado núm. 59, de 10 de marzo de 2023.
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De acuerdo con lo  establecido  en  la  DIA,  serán  de  aplicación  al  proyecto  las
condiciones  ambientales  establecidas  y  las  medidas  preventivas,  correctoras  y
compensatorias y, en su caso, medidas de seguimiento contempladas en el EsIA,
las  aceptadas  tras  la  información  pública  y  consultas  y  las  propuestas  en  su
información adicional, en tanto no contradigan lo dispuesto en la DIA.

Conforme a lo dispuesto en la Resolución de autorización administrativa previa del
proyecto, sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al
proyecto establecidos en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que,
conforme al  artículo  41  de  la  Ley  21/2013,  de  9  de  diciembre,  establece  las
condiciones en las que puede desarrollarse el proyecto durante su ejecución y su
explotación,  para  la  definición  del  proyecto  de  ejecución  se  debía  atender,  en
particular y entre otras, a las siguientes condiciones y medidas dispuestas en la
DIA, presentando la documentación acreditativa de su cumplimiento:

Redactar  de  estudio  de  exposición  de  la  población  a  los  campos
electromagnéticos, según la condición 1. ii). (4).
Elaborar de un Plan de Restauración Vegetal e Integración Paisajística, según
condición 1. ii). (7).
Elaborar de un Plan o Programa de Gestión de la Vegetación en fase de
explotación, según condición 1. ii). (10).
Elaborar  un  plan  definitivo  de  medidas  compensatorias  que  desarrolle  el
compromiso adquirido con los organismos competentes en medio ambiente
de Castilla-La Mancha y Comunidad de Madrid, según la condición 1. ii). (22).
Presentar  un  documento  detallado  sobre  la  configuración  y  ubicación
definitiva  de  las  infraestructuras  del  proyecto  al  Servicio  de  Cultura  de  la
Delegación  Provincial  de  Guadalajara,  según  la  condición  1.  ii).(30).
Elaborar de Plan de Protección contra Incendios, según condición 1. ii). (33).
El Programa de Vigilancia Ambiental deberá completarse con los aspectos
adicionales que se recogen en el condicionado de la DIA, según el apartado 1.
iii).

Igualmente, cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en la
DIA  debían  estar  definidas  y  presupuestadas  por  el  promotor  en  el  proyecto  o  en
una  adenda  al  mismo,  con  el  desglose  para  la  identificación  de  cada  una  de  las
medidas definidas en la citada DIA, previamente a su aprobación.

A los efectos de la obtención de la presente autorización administrativa previa de
las  modificaciones  sobre  el  proyecto,  autorización  administrativa  de  construcción,
con fecha 27 de julio de 2023, el promotor presenta documentación acreditativa del
cumplimiento de los requisitos impuestos en la declaración de impacto ambiental y
en  la  citada  Resolución  de  autorización  administrativa  previa,  incluyendo
declaración responsable en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 53.4 de la
Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

Considerando  que,  en  virtud  del  artículo  21.5  de  la  Ley  24/2013,  de  26  de
diciembre, formarán parte de la instalación de producción sus infraestructuras de
evacuación, que incluyen la conexión con la red de transporte o de distribución, y
en su caso, la transformación de energía eléctrica.
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Conforme a la declaración de impacto ambiental y los condicionados aceptados por
el promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación contempla las
siguientes actuaciones:

Las líneas subterráneas a 30 kV con origen en los centros de transformación
de  la  planta,  discurriendo  hasta  la  subestación  transformadora  Taracena
30/220 kV, ubicadas en el término municipal de Guadalajara, en la provincia
de Guadalajara.

La infraestructura de evacuación restante hasta llegar a la subestación Alcalá II 220
kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U., se tramita en los expedientes
SGEE/PFot-492 y SGEE/PFot-602:

La subestación transformadora Taracena 30/220 kV.
La línea eléctrica aéreo-subterránea a 220 kV de evacuación con origen en la
subestación eléctrica transformadora Taracena 30/220 kV, discurriendo su
trazado hasta el apoyo 56 de la línea eléctrica a 220 kV que conecta la SET
Taracena con la SE Colectora Alcalá II.
La línea eléctrica aéreo-subterránea a 220 kV de evacuación con origen en el
apoyo 56 de la línea eléctrica a 220 kV que conecta la SET Taracena con la SE
Colectora Alcalá II,  discurriendo su trazado hasta la  subestación eléctrica
Colectora Alcalá II.
Ampliación de la subestación Colectora Alcalá II 220 kV, ubicada el término
municipal de en Alcalá de Henares, en la provincia de Madrid.
La subestación Colectora Alcalá II 220 kV, ubicada el término municipal de en
Alcalá de Henares, en la provincia de Madrid.
La línea eléctrica  a  220 kV de evacuación con origen en la  subestación
Colectora Alcalá II  220 kV hasta la subestación eléctrica Alcalá II  220 kV,
propiedad de Red Eléctrica España, S.A.U.

Parte de las infraestructuras de evacuación comunes, que no forman parte del
alcance de la presente resolución, cuentan con autorización, tras la emisión de:

La Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas, con
misma fecha que la presente Resolución, por la que se otorga a Acequia
Solar,  S.L.U.  autorización  administrativa  previa  de  las  modificaciones  y
autorización administrativa de construcción para la instalación fotovoltaica
Acequia Solar, de 43,23 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de
evacuación, en los términos municipales de Guadalajara, Chiloeches, Pozo de
Guadalajara, Santorcaz, Los Santos de la Humosa y Alcalá de Henares, en las
provincias de Guadalajara y Madrid.
La Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas, con
misma fecha que la presente Resolución,  por la que se otorga a Alfanar
Energía  España,  S.L.U.  autorización  administrativa  previa  de  las
modificaciones  y  autorización  administrativa  de  construcción  para  la
instalación fotovoltaica Haza del Sol, de 150 MW de potencia instalada, y sus
infraestructuras de evacuación, en los términos municipales de Alhóndiga,
Berninches,  Fuentelencina,  Peñalver,  Tendilla,  Fuentelviejo,  Armuña  de
Tajuña, Aranzueque, Yebes, Valdarachas, Guadalajara y Pozo de Guadalajara,
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en la provincia de Guadalajara, y en los términos municipales de Los Santos
de la Humosa y Alcalá de Henares, en la provincia de Madrid.

Considerando  que,  en  virtud  del  artículo  53.1  de  la  Ley  24/2013,  de  26  de
diciembre, la autorización administrativa de construcción permite al titular realizar
la construcción de la instalación cumpliendo los requisitos técnicos exigibles.

El promotor suscribe, con fecha 28 de julio de 2023, declaración responsable que
acredita el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación.

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico reconoce la libre iniciativa
empresarial para el ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía
eléctrica. En virtud del artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, el
promotor ha acreditado su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la
realización  del  proyecto.  A  tal  fin,  la  Comisión  Nacional  de  los  Mercados  y  la
Competencia emitió el correspondiente informe teniendo en cuenta lo dispuesto en
el artículo 127.6 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, aprobado en su
sesión celebrada el 19 de octubre de 2023.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución
de esta Dirección General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor, el
cual  ha  respondido  al  mismo  con  alegaciones,  que  han  sido  analizadas  e
incorporadas parcialmente en la resolución.

Tomando en consideración los principios de celeridad y economía procesal que
debe regir la actividad de la Administración, resulta procedente resolver por medio
de un único acto la solicitud del peticionario, relativa a la concesión de autorización
administrativa previa, autorización administrativa de construcción del proyecto.

Estas  autorizaciones  se  van  a  conceder  sin  perjuicio  de  las  concesiones  y
autorizaciones que sean necesarias relativas a la ordenación del  territorio y al
medio ambiente, y a cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten
aplicables, así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean
necesarios para la ejecución de la obra.

Como  consecuencia  de  lo  anteriormente  expuesto,  esta  Dirección  General  de
Política Energética y Minas

RESUELVE

Primero. OTORGAR A VEGA SOLAR, S.L.U. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA
de las modificaciones del proyecto de parque fotovoltaico Vega Solar, de 39,93 MW
de  potencia  instalada,  y  su  infraestructura  de  evacuación,  en  los  términos
municipales de Tórtola de Henares y Guadalajara, en la provincia de Guadalajara,
en los términos que se recogen en la presente resolución.

Segundo.  OTORGAR A VEGA SOLAR,  S.L.U.  AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE
CONSTRUCCIÓN para el parque fotovoltaico Vega Solar, de 39,93 MW de potencia
instalada, y sus infraestructuras de evacuación, en los términos municipales de
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Tórtola  de  Henares  y  Guadalajara,  en  la  provincia  de  Guadalajara  con  las
características  definidas  en  los  proyectos  y  las  adendas:  “Proyecto  Técnico
Administrativo – Planta Fotovoltaica FV Vega Solar e infraestructura de evacuación
30 kV de potencia instalada 39,93 MW” (TT.MM. Tórtola de Henares y Guadalajara –
Guadalajara), visado el 7 de noviembre de 2023; y “Adenda a Proyecto Técnico
Administrativo – Planta Fotovoltaica FV Vega Solar de 43,12 MWp y 39,93 MVA e
infraestructura de evacuación en 30 kV (TT.MM. Tórtola de Henares y Guadalajara –
Guadalajara)”, visado el 15 de marzo de 2024; y con las particularidades recogidas
en la presente resolución.

El objeto del proyecto es la construcción de una instalación fotovoltaica para la
generación de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.

Las características principales de la planta fotovoltaica son las siguientes:

Tipo de tecnología: Solar fotovoltaica.
Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio:
39,93 MW.
Número y tipo de módulos: 62.490 módulos, del fabricante Risen (o similar),
modelo RSM1328-675-7008HDG, de 690 W de potencia.
Potencia pico de módulos: 43,118 MW
Número y tipo de inversores: 121 inversores del fabricante Huawei, modelo
SUN2000-330KTLH1, con una potencia unitaria de 330 kVA.
Potencia total de los inversores: 39,93 MW.
Capacidad  de  acceso,  según  lo  estipulado  en  los  permisos  de  acceso  y
conexión, otorgados por Red Eléctrica de España, S.A.U.: 37,5 MW.
Tipo de soporte: fijo.
Centros de transformación: 6.
Término  municipal  afectado:  Tórtola  de  Henares  y  Guadalajara,  en  la
provincia de Guadalajara.

Las infraestructuras de evacuación autorizadas se componen de:

Las  líneas  subterráneas  a  30  kV  tienen  como  origen  los  centros  de
transformación  de  la  planta,  discurriendo  hasta  la  subestación
transformadora  Taracena  30/220  kV.

Sección: 240, 400 y 630 mm2.

El  resto  de la  infraestructura de evacuación,  hasta  la  conexión con la  red de
transporte  cuenta  con  autorización  administrativa  de  construcción  otorgadas
mediante Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas, de
fecha  3  de  septiembre  de  2024  (Acequia  Solar,  SGEE/PFot-602)  y  mediante
Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas, de fecha 3 de
septiembre de 2024 (Haza del Sol, SGEE/PFot-492).

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así
como las condiciones impuestas en la citada Declaración de Impacto Ambiental de
la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.

Asimismo, deberá cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación que
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establezca el Operador del Sistema.

Esta  autorización  se  concede  sin  perjuicio  de  cualesquiera  concesiones  y
autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten
aplicables, en especial, las relativas a ordenación del territorio y medio ambiente,
así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios
para la ejecución de la obra.

Para las modificaciones al proyecto que se debieran presentar, será de aplicación lo
establecido en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
y en el artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector  Público,  contra  la  presente  Resolución,  que  no  pone  fin  a  la  vía
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la
Secretaria de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de la notificación o publicación de la presente resolución, el último que se produzca.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme
a todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo
dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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ANEXO

La autorización  administrativa  de  construcción  se  concede,  de  acuerdo  con  lo
dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y con las condiciones
especiales siguientes:

Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado y con las1.
disposiciones reglamentarias que le sean de aplicación, con las variaciones
que, en su caso, se soliciten y autoricen.
De conformidad con el artículo 131.10 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de2.
diciembre, el plazo para la emisión de la autorización de explotación será el
menor de los siguientes: a) el plazo de veinticuatro meses contado a partir de
la fecha de notificación al peticionario de la presente resolución, o, b) el plazo
que para este proyecto resulta  de aplicar  el  periodo establecido para la
obtención de la autorización de explotación en el artículo 1 del Real Decreto-
Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de
energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.

El promotor podrá solicitar, en un plazo no superior a 3 meses desde la obtención
de la presente autorización administrativa de construcción, la extensión del plazo
para cumplir  con el hito recogido en el artículo 1.1.b) 5.º del Real Decreto-ley
23/2020, de 23 de junio, indicando, al menos, (i) el semestre del año natural en que
la  instalación  obtendrá  la  autorización  administrativa  de  explotación  y  (ii)  el
compromiso  de  aceptación  expresa  de  la  imposibilidad  de  obtención  de  la
autorización  administrativa  de  explotación  provisional  o  definitiva,  ni  de  la
inscripción  previa  o  definitiva  en  el  registro  administrativo  de  instalaciones  de
producción  de  energía  eléctrica  con  anterioridad  al  inicio  del  semestre  indicado.

Conforme al artículo 28 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, por el que
se  adoptan  medidas  para  afrontar  las  consecuencias  económicas  y  sociales
derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo, así  como para paliar  los
efectos de la sequía, en ningún caso el plazo total para disponer de la autorización
administrativa de explotación superará los 8 años.

El titular de la citada instalación deberá dar cuenta de la terminación de las3.
obras al órgano competente provincial, a efectos de reconocimiento definitivo
y extensión de la autorización de explotación.
El  promotor  deberá  cumplir  con  la  totalidad  de  los  condicionantes4.
establecidos en la  DIA,  en tanto informe preceptivo y determinante que,
conforme al artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las
condiciones en las que puede desarrollarse el proyecto durante su ejecución y
su explotación, y, en particular, durante las obras:

Realizar prospecciones del terreno, previo al inicio de las obras y en los
términos expresados por la DIA, para la localización de ejemplares y el
establecimiento de medidas adecuadas para evitar los impactos sobre
la vegetación natural, y sobre los olivos ubicados en la parcela 5008 del
polígono 504, según la condición 1. ii). (5).
Realizar una prospección de fauna, previa a las obras, en los términos
expresados  por  la  DIA  y  en  coordinación  con  los  organismos
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competentes en medio ambiente de las dos comunidades autónomas,
según la condición 1. ii). (12).
Establecer  el  calendario  de  obras  y  actuaciones  en  los  términos
expresados  por  la  DIA,  y  en  coordinación  con  los  organismos
competentes  en  medio  ambiente  de  la  Junta  de  Comunidades  de
Castilla-La Mancha y de la Comunidad de Madrid, según la condición 1.
ii). (13).
Elaborar  un  programa de  medidas  referidas  a  la  compensación  de
pérdida de hábitat estepario en los términos expresados por la DIA, y
en coordinación con los organismos competentes en medio ambiente
de las dos comunidades autónomas afectadas, según la condición 1. ii).
(15).
Retranquear los paneles solares respecto a vallados de manera que
permitan la existencia de zonas de refugio de fauna de, al menos, 50
metros de ancho de lindero, según la condición 1. ii). (19).
Presentar  el  estudio  hidrológico  y  de  inundabilidad  ante  la
Confederación Hidrográfica del Tajo y la Dirección General de Economía
Circular de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para su
evaluación y emisión de informe, adaptando el diseño final del proyecto
a las condiciones que establezcan ambos organismos tras su validación,
según la condición 1. ii). (27).
Remitir el resultado del Estudio de detalle de la incidencia visual de la
planta solar sobre el sendero «Subida al Pico del Águila» al organismo
competente  en  paisaje  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La
Mancha para su validación y aceptación, según la condición 1. ii). (29).
Presentar ante la Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad de
la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha  un  proyecto  de
diversificación del pinar del MUP (GU1009), en los términos expresados
por la DIA. Se deberá obtener el visto bueno del organismo competente
y seguir sus determinaciones, según la condición 1. ii). (31).
Presentar el PVA completo ante los organismos competentes en medio
ambiente  de  ambas  comunidades  autónomas  para  su  aprobación,
según la condición 1. ii). (35).
Incluir  en  el  proyecto  de  construcción  el  número  concreto  de
ejemplares,  características  y  ubicación  final  de  todos  los  ejemplares
arbóreos que habrán de ser restaurados, en los términos expresados
por la DIA, y en coordinación con el órgano competente en materia de
medio ambiente de Castilla-La Mancha y Madrid, según la condición 1.
ii). (7).
Coordinar el cronograma con los órganos de los respectivos órganos de
Castilla – La Mancha y Comunidad de Madrid, en lo relativo a la época
de  nidificación  y  cría  de  las  aves  esteparias  y  rapaces  del  entorno,
según  la  condición  1.  ii).  (8).
Contar  con  autorización  previa  de  los  organismos  competentes  en
materia de biodiversidad de las Comunidades Autónomas de Castilla-La
Mancha y Madrid respecto a la captura, radiomarcaje y seguimiento de
las especies indicadas en la DIA, según la condición 1. ii). (9).
Elaborar, previo al inicio de las obras, un programa de medidas para
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fomentar la presencia del conejo en los términos expresados por la DIA,
y en coordinación con los órganos competentes en biodiversidad de
Castilla – La Mancha y Madrid, según la condición 1. ii). (10).
Elaborar  un  protocolo  que  determinará  los  umbrales  admisibles  de
mortalidad por especie en número de ejemplares-  que,  en caso de
superarse, obligará al soterramiento de los tramos peligrosos de la línea
de evacuación, según la condición 1. ii). (13).

La  citada  Declaración  de  Impacto  Ambiental  de  la  Dirección  General  de6.
Calidad  y  Evaluación  Ambiental  establece  asimismo  una  serie  de
condicionantes específicos que se deberán cumplir  antes de la obtención de
la autorización de explotación, debiendo dar cuenta del cumplimiento de los
mismos ante el  órgano competente provincial,  previa presentación de las
medidas definidas y presupuestadas por el  peticionario en un proyecto o en
una adenda al mismo.
La autorización administrativa de construcción no dispensa en modo alguno7.
de  la  necesaria  obtención  por  parte  del  titular  de  la  instalación  de
cualesquiera  autorizaciones  adicionales  que  las  instalaciones  precisen,  y,
entre  ellas,  la  obtención  de  las  autorizaciones  (o  de  la  observancia  de
cualesquiera otras formalidades de control) que, en relación con los sistemas
auxiliares y como condición previa a su instalación o puesta en marcha,
puedan  venir  exigidas  por  la  legislación  de  seguridad  industrial  y  ser
atribuidas a la competencia de las distintas Comunidades Autónomas.
La  Administración  dejará  sin  efecto  la  presente  Resolución  si  durante  el8.
transcurso del tiempo se observase incumplimiento, por parte del titular de
los derechos que establece la misma, de las condiciones impuestas en ella.
En tales supuestos, la Administración, previo oportuno expediente, acordará
la anulación de la correspondiente Autorización con todas las consecuencias
de orden administrativo y civil que se deriven de dicha situación, según las
disposiciones legales vigentes.

El  titular  de la  instalación tendrá en cuenta para su ejecución las condiciones
impuestas por los Organismos que las han establecido, las cuales han sido puestas
en su conocimiento y aceptadas expresamente por él.

En Guadalajara, a 20 de septiembre de 2024. EL DIRECTOR GENERAL, Manuel
García Hernández
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

CESIÓN DE USO DE PARCELA MUNICIPAL PARA INSTALACIÓN DE PUNTO
LIMPIO A FAVOR DE LA MANCOMUNIDAD VEGA DEL HENARES.

2968

Por resolución de Alcaldía nº 2024-2453 de fecha 20 de septiembre de 2024 se
somete la Memoria Descriptiva de la cesión de la parcela con Referencia Catastral
8855112VK7985N0001RO del terreno a trámite de información pública por plazo de
veinte  días,  mediante  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara y en uno de los periódicos de mayor difusión en la localidad; periodo
durante el que la Memoria se encontrará a disposición de los interesados en tablón
de anuncios de la sede electrónica municipal.

Se convoca, de conformidad con el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  en
relación con el artículo 110.1.f. del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales,
aprobado  por  Real  Decreto  1372/1986,  de  13  de  junio,  a  este  trámite  de
información pública, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar
el expediente, y de que quienes pudieran tenerse por interesados en el mismo,
puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones
tengan por conveniente.

En Alovera, a 20 de septiembre de 2024. LA ALCALDESA. María Purificación
Tortuero Pliego
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CABANILLAS DEL CAMPO

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA EL PRIMER CICLO
DE EDUCACIÓN INFANTIL EN CENTROS DE TITULARIDAD PRIVADA PARA
EL CURSO 2023/2024.

2969

BDNS: 786027

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3. b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/786027).

Primero. Objeto de la convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto regular la concesión de ayudas en la
escolarización de niños/as de 0 de 3 años que hayan estado matriculados entre el 1
de septiembre de 2023 y el 31 de julio de 2024 en centros de educación infantil de
titularidad  privada  de  Cabanillas  del  Campo  autorizados  por  la  Junta  de
Comunidades de Castilla La Mancha para impartir  el  primer ciclo de educación
infantil.

Primero. Beneficiarios:

Serán  destinatarios  de  las  ayudas  los  progenitores,  tutores,  acogedores  y
guardadores legales o de hecho, según el caso, de menores de tres años que hayan
estado matriculados durante el curso 2023/2024 en Centros de Educación Infantil
de titularidad privada de Cabanillas del Campo.

Tercero. Bases Reguladoras.

Las subvenciones objeto de la presente convocatoria se regirán, además de por lo
previsto  en  la  misma,  por  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones,  por  el  Reglamento  que  desarrolla  dicha  Ley  de  Subvenciones,
aprobado por R.D. 887/2006, de 21 de julio, por la Ordenanza reguladora de la
concesión de subvenciones aprobada por el Pleno el 11 de febrero de 2004 y por las
bases específicas que regulan esta convocatoria.

Cuarto. Dotación presupuestaria.

El crédito asignado a esta convocatoria asciende al importe de 90.750,00 €, con
cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  320.480  “Administración  general  de  la
educación. A familias e instituciones sin ánimo de lucro” del vigente presupuesto
para el ejercicio 2024.
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Quinto. Plazo de presentación solicitudes.

El  plazo de presentación de solicitudes es quince días hábiles a partir  del  día
siguiente al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara.  Debiéndose  presentar  en  cualquiera  de  los
lugares previstos en el  artículo  16.4 de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La solicitud, anexos y las bases completas estarán disponibles a partir de la fecha
de  pub l i cac ión  de  es te  anunc io ,  en  l a  web  de l  Ayun tamien to
https://aytocabanillas.org/  y  en  el  tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica:
https://cabanillasdelcampo.sedelectronica.es/board

En Cabanillas del Campo, a 20 de septiembre de 2024. El Alcalde. Fdo.: José García
Salinas.

CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL EN
CENTROS DE TITULARIDAD PRIVADA PARA EL CURSO 2023/2024.

Antecedentes.

Esta  convocatoria  se  enmarca  entre  las  actuaciones  municipales  dirigidas  a
potenciar la conciliación y el apoyo a las familias con niños y niñas de 0 a 3 años
empadronados en Cabanillas del Campo.

Primero. Objeto.

La presente convocatoria tiene por objeto regular la concesión de ayudas en la
escolarización de niños/as de 0 a 3 años que hayan estado matriculados/as entre el
1 de septiembre de 2023 y el 31 de julio del año 2024 en los centros de educación
infantil de titularidad privada de Cabanillas del Campo autorizados por la Junta de
Comunidades de Castilla La Mancha para impartir  el  primer ciclo de educación
infantil.

Segundo. Naturaleza, régimen jurídico y Bases reguladoras de la convocatoria

Las ayudas que se concederán tendrán el carácter de subvención y se regirán por:

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
Ordenanza  General  de  Subvenciones  del  Ayuntamiento  de  Cabanillas  del
Campo aprobada por el Pleno el día 11 de febrero de 2004.
Y por las restantes normas de derecho administrativo que en su caso sean
aplicables, y en su defecto, por las normas de derecho privado.

Las ayudas se concederán en régimen de concurrencia competitiva.
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Tercero. Beneficiarios/as de las ayudas

Serán  destinatarios  de  las  ayudas  los  progenitores,  tutores,  acogedores  y
guardadores legales o de hecho, según el caso, en nombre de los menores de tres
años que hayan estado matriculados durante el curso 2023/2024 en Centros de
Educación Infantil de titularidad privada de Cabanillas del Campo, autorizados por
la  administración educativa para impartir  el  primer ciclo  de Educación Infantil,
empadronados en Cabanillas del Campo.

Cuarto. Requisitos de los solicitantes

1.Empadronamiento.

Para tener derecho a esta ayuda, los progenitores, acogedores, guardadores legales
o  de hecho,  según el  caso,  así  como los  menores  a  su  cargo,  deberán estar
empadronados en el municipio de Cabanillas del Campo, al menos desde el 1 de
abril  de  2023 y  durante  todo este  periodo en el  mismo domicilio  en  el  que figure
empadronado  el  menor  beneficiario  de  la  ayuda,  debiendo  mantener  dicha
situación  hasta  la  finalización  del  procedimiento  de  concesión  de  estas  ayudas.

En caso de divorcio o separación de los progenitores, si el empadronamiento es en
otro  municipio,  se  deberá  aportar  la  documentación  justificativa  que  acredite  tal
circunstancia.

En el caso en que el nacimiento del/la menor se haya producido con posterioridad al
1 de abril de 2023, el/la menor estará empadronado en Cabanillas del Campo desde
su fecha de nacimiento y  los  progenitores,  tutores,  acogedores o  guardadores
legales o de hecho, según el caso, al menos, desde el 1 de abril de 2023.

En el caso de nuevos residentes con empadronamiento posterior al 1 de abril de
2023, deberán presentar escritura de compra-venta de la vivienda y/o contrato de
alquiler junto un certificado acreditativo de la constitución del depósito de la fianza
en el Registro de Depósitos de Fianzas de la Junta de Comunidades de Castilla – La
Mancha.

2.  Requisitos necesarios para tener la  condición de beneficiario/a de la  ayuda son
los siguientes:

Estar  al  corriente de las  siguientes obligaciones con anterioridad a dictarse la
propuesta de resolución:

Con la Agencia Estatal de Administración Tributaria
Con la Seguridad Social
Con el Ayuntamiento de Cabanillas del Campo.
No haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de
la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de
prevaricación,  cohecho,  malversación  de  caudales  públicos,  tráfico  de
influencias,  fraudes  y  exacciones  ilegales  o  delitos  urbanísticos.
No  haber  solicitado  la  declaración  de  concurso  voluntario,  ni  haber  sido
declarado insolvente en cualquier procedimiento, no hallarse declarado en
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concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, no estar
sujeto a intervención judicial  o haber sido inhabilitado conforme a la Ley
22/2003,  de 9 de julio,  Concursal,  sin  que haya concluido el  período de
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.
No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarado culpable, a
la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.
No estar incurso en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de
marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General
del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera
de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio,
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en
la normativa autonómica que regule estas materias.
Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones
en los términos que reglamentariamente se determinen.
No  haber  sido  sancionado  mediante  resolución  firme  con  la  pérdida  de  la
posibilidad de obtener subvenciones conforme a esta u otras leyes que así lo
establezcan.

Los  solicitantes  firmarán  una  declaración  responsable  sobre  los  requisitos
contemplados en este punto, en caso de no presentar declaración responsable,
deberán aportar junto con su solicitud la documentación acreditativa de dichos
extremos.

Quinto. Crédito presupuestario.

La cuantía global máxima destinada a la convocatoria de las ayudas reguladas en
las presentes bases asciende a la cuantía de 90.750 euros y se financiará con cargo
a la aplicación presupuestaria 320.480 Administración General de la Educación. A
familias e instituciones sin ánimo de lucro.

Sexto. Criterios de evaluación y cálculo de la cuantía de la ayuda

Para el cálculo de la ayuda que podrá percibir cada familia se establecen en esta
convocatoria los siguientes tres tipos de jornadas horarias a subvencionar, que son
las  establecidas en la  escuela infantil  municipal,  sin  tener  en cuenta servicios
extraordinarios fuera de estas jornadas:

Jornada de 8 horas diarias
Jornada de 5 horas diarias
Jornada de 4 horas

Por lo dispuesto anteriormente, en el caso de que los servicios en el centro de
educación infantil privado vayan desde las de 5 hasta las 7 horas diarias, quedarán
encuadrados en la jornada de 5 horas diarias. De igual forma, los servicios en el
centro de educación infantil privado que vayan desde las de 8 hasta las 10 horas
diarias, quedarán encuadrados en la jornada de 8 horas diarias.

Para las jornadas de 8 y 5 horas, el importe de la ayuda varía dependiendo del
número de hermanos/as matriculados/as en el centro. Para la jornada de 4 horas el
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importe de la ayuda no varía en función del número de matrículas de hermanos/as,
de forma que será la misma ayuda por cada uno de ellos.

El  cálculo  de  la  ayuda  que  recibirán  los  beneficiarios  en  esta  convocatoria  será,
para cada tipo de jornada, la diferencia entre el importe abonado al centro de
educación infantil privado y la tarifa que para dicha jornada abonan los usuarios en
la escuela infantil municipal aprobada por el Ayuntamiento en la adjudicación del
contrato para la gestión de la escuela infantil municipal “Tres Torres” (véase la
columna (2) - Tarifa usuarios Escuela Infantil Municipal- del siguiente cuadro), de
forma que el coste soportado para cada familia, en cada caso, sea el mismo en la
escuela pública y privada (2).

TIPO DE JORNADA (1) Precio de la
adjudicación (Mensual)

(2) Tarifa usuarios
Escuela Infantil

Municipal (Mensual)
(3) Aportación

Ayuntamiento (Mensual)

Servicio 8 horas 377,23 € 250,00 € 127,23 €

Servicio 8 horas 2º hermano/a 377,23 € 175,00 € 202,23 €

Servicio 8 horas 3º hermano/a 377,23 € 75,00 € 302,23 €

Servicio 5 horas 329,48 € 218,00 € 111,48 €

Servicio 5 horas 2º hermano/a 329,48 € 152,60 € 176,88 €

Servicio 5 horas 3º hermano/a 329,48 € 65,40 € 264,08 €

Servicio 4 horas 175,00 € 175,00 € 20,00 €

Tabla correspondiente del servicio de gestión de la escuela municipal pública.

En el caso de que el tipo de jornada en que esté matriculado el/ niño/a sea de 5, 6 o
7 horas, el importe del que se parte para el cálculo de la ayuda será el de 5 horas,
independientemente de que sean 5, 6 o 7 horas. Si estuviera matriculado en el
servicio de 8,9 o 10 horas, el importe del que se parte para el cálculo de la ayuda
será el de 8 horas, independientemente de que sean 8, 9 o 10 horas.

La ayuda concedida por  el  Ayuntamiento para cada tipo de jornada no podrá
superar, en ningún caso, la ayuda máxima mensual (véase columna (3) -Ayuda
máxima  mensual)  que  dicho  ente  aporta  en  la  escuela  infantil  municipal.  No
obstante, dado que en la jornada de 4 horas de la escuela pública el Ayuntamiento
no realiza aportación de ayuda, se subvencionará el importe que exceda, en su
caso, de los 175,00 euros por jornada de 4 horas en el centro de educación infantil
privado, con un límite de 20 euros.

Con el  objetivo de facilitar  la  comprensión de la  presente base,  se dispone a
continuación  un  cuadro  en  el  que  se  refleja  la  subvención  máxima  mensual  que
aportará el Ayuntamiento a las familias que resulten beneficiarias, en cada caso:

Tipo de jornada asimilada Tarifa usuarios Escuela Infantil
Municipal (Mensual)

Ayuda del Ayuntamiento
(Mensual)

Servicio 8 horas 250,00 € 65,00 €

Servicio 8 horas 2º hermano/a 175,00 € 140,00 €

Servicio 8 horas 3º hermano/a 75,00 € 240,00 €
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Servicio 5 horas 218,00 € 59,00 €

Servicio 5 horas 2º hermano/a 152,60 € 124,40 €

Servicio 5 horas 3º hermano/a 65,40 € 211,60 €

Servicio 4 horas 175,00 € 20,00 €

Si  se  presenta  el  caso  de  que  una  misma  familia  tenga  a  más  de  3  hijos
matriculados en el centro de titularidad privada, se seguirá aplicando para cada
hermano/a adicional la cuantía de ayuda relativa al 3ª hermano/a

El abono de la ayuda se efectuará en un único pago, teniéndose en cuenta que,
para  el  cálculo  de  la  ayuda  total  se  considerarán  un  máximo  de  11  meses,
asimilándose así al funcionamiento en la escuela infantil municipal “Tres Torres”

Séptimo. Compatibilidad de ayudas.

La  percepción  de  estas  ayudas  será  compatible  con  la  percepción  de  otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que tengan como objetivo el abono de
los  costes  de  escolarización  de  los  menores  de  cualesquiera  Administraciones
públicas o de la Unión Europea y/o ayudas de índole privado, sin que, en ningún
caso,  la  cuantía  agregada  de  todas  las  ayudas  obtenidas  por  este  concepto,
cualquiera que sea su origen, pueda superar el coste total del servicio.

Octavo. Solicitudes.

1.La solicitudes y declaraciones se ajustarán a los modelos oficiales que figuran en
es ta  convocato r ia  y  podrán  descargarse  en  l a  web  mun ic ipa l
https://www.aytocabanillas.org, debiendo presentarse en cualquiera de los lugares
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esto es:

En  las  oficinas  de  Correos,  en  la  forma  que  reglamentariamente  sea.
establezca.
En las oficinas de asistencia en materia de registros.b.
En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.c.

También se pueden presentar a través de la sede electrónica del Ayuntamiento:
https://cabanillasdelcampo.sedelectronica.es

Son necesarios los datos de los dos progenitores o en su caso, de los tutores o
acogedores o persona encargada de la guarda y custodia del alumno/a debiendo
aportarse el informe o certificado correspondiente.

Podrá solicitarse la ayuda para varios hermanos/as cumplimentándose una única
solicitud, debiéndose aportar en este caso una sola vez la documentación requerida
por la presente convocatoria.

De conformidad con el  artículo  28.2 de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se informa
que se va a proceder a la consulta y/o verificación de los siguientes datos:
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Padrón de habitantes
Base de datos nacional de subvenciones (BDNS)
Verificación,  en  su  caso,  de  los  datos  contenidos  en  las  declaraciones
responsables

En el caso de que manifieste su oposición expresa a la práctica de dichas consultas
verificaciones,  deberá  acompañar  a  su  solicitud  la  documentación  acreditativa  de
los extremos a cuya consulta verificación se opone.

Con la presentación de la solicitud de subvención, el interesado podrá de forma
expresa autorizar al Ayuntamiento a consultar la información correspondiente de la
Agencia  Tributaria  Estatal,  de  la  Seguridad  Social,  recaudación  municipal  y  el
padrón de habitantes.

En caso de no autorizar expresamente dicha consulta, el propio interesado deberá
aportar las certificaciones acreditativas oportunas.

El ejercicio de sus derechos en materia de protección de datos podrá ejercitarse
conforme a lo establecido en el punto decimoquinto de estas bases.

Noveno. Documentación a presentar y plazo.

La documentación que deberá aportar para participar en esta convocatoria es la
siguiente:

Fotocopia de los DNI de progenitores y/o tutores.a.
Modelo de solicitud (Anexo I)b.
Declaraciones responsables de los progenitores y/o tutores del cumplimientoc.
de los requisitos (Anexo II)
Libro  de  familia  o  documentación  oficial  acreditativa  de  los  miembros  de  lad.
unidad familiar y sus fechas de nacimiento.

Si uno de los progenitores no figurase en la solicitud, pero sí en el libro de familia,
deberá  justificarse  documentalmente  la  diferencia,  de  forma  que,  en  caso  de  no
justificarse dicha diferencia, la solicitud resultará excluida.

En su caso, título de familia numerosa.e.
Certificado  del  centro  educativo  con  indicación  del  servicio  prestado  y  delf.
pago efectuado.
Justificante de otras ayudas públicas o privadas que haya recibido.g.
Solicitud de apertura o modificación de ficha a terceros (Anexo III).h.
En caso de que no se autorice la consulta de datos y IRPF en la Agenciai.
Estatal  de  la  Administración  Tributaria,  y  Seguridad  social  de  los
progenitores/as, o, en su caso, de los tutores/as o acogedores/as o persona
encargada de la guarda y custodia del alumno/a deberá aportarse el informe
o certificado correspondiente.

Se presentará una única solicitud por cada unidad familiar.

Plazo: El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles contados a
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partir del día siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Las solicitudes que se presenten fuera de plazo serán inadmitidas.

En el caso de que la solicitud presentara defectos de forma, el órgano competente
requerirá al interesado para que lo subsane en el plazo de diez días, indicándole,
que, si así no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución
expresa.

Las personas solicitantes por el hecho de presentar la solicitud se comprometen a
aceptar el contenido de la convocatoria y el resultado de la misma.

Décimo.  Tramitación  del  procedimiento.  Listas  de  solicitudes  presentadas  y
excluidas. Subsanaciones.

1.  Cuantos  anuncios  y  notificaciones  se  deriven  de  la  presente  convocatoria  se
notificarán  mediante  publicación  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  Sede  Electrónica
del Ayuntamiento https://cabanillasdelcampo.sedelectronica.es/board

2. Finalizada la instrucción se elaborarán las listas en las que figuren las solicitudes
que se han presentado y, en su caso, aquellas que resultan excluidas con indicación
de la causa de exclusión.

3.  Figurar  en  la  lista  de  presentados/as  no  supondrá  adquirir  la  condición  de
beneficiario/a,  la  cual,  se  alcanzará,  en  su  caso,  únicamente  si  así  figurase  en  la
resolución de la convocatoria

4. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 68 y 82 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas, los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles desde el día
siguiente al de la publicación de las listas para:

Subsanar  la  solicitud  y/o  documentación  a  que  se  refieren  estas  bases
reguladoras. Transcurrido el plazo sin que así se hiciera, se considerará que el
solicitante desiste de su petición.
Formular las alegaciones y presentar los documentos que estimen oportunos.

5. Cualquier situación que se desee acreditar mediante la documentación aportada
con  las  alegaciones,  deberá  tratarse  de  una  situación  de  fecha  anterior  a  la
finalización  del  plazo  de  presentación  de  las  solicitudes.  Dicha  documentación
deberá  ser  aportada  por  el  interesado/a.

Undécimo. Órganos competentes para la valoración, instrucción y resolución del
procedimiento

El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se regulará en la forma
que  establecen  las  bases  de  ejecución  del  presupuesto  del  Ayuntamiento  de
Cabanillas del Campo para el ejercicio 2024.
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Los órganos que intervienen en la tramitación del procedimiento son:

Órgano Instructor: Concejalía de Educación.a.
Órgano  Concedente:  será  el  Alcalde  a  propuesta  de  la  Comisión  deb.
Valoración.
Órgano Proponente: será la Comisión de Valoración que estará compuestac.
por:

Concejal  delegado de Educación o persona en quien delegue, como
Presidente.
Dos  funcionarios  del  Ayuntamiento.  Actuando  uno  de  ellos  como
secretario, siendo designado por el Presidente.

Duodécimo. Propuesta de resolución de la convocatoria

1.  Finalizado el  plazo de presentación de alegaciones y/o subsanaciones de la
solicitud,  la  Comisión  de  Valoración  elevará  la  propuesta  de  resolución  de  la
convocatoria  determinando  los  beneficiarios,  los  no  beneficiarios,  así  como  los
excluidos,  indicando,  en  este  último  caso,  la  causa  o  causas  de  exclusión.

2. En el caso de que no exista suficiente crédito para atender todas las solicitudes
presentadas,  el  orden  de  prelación  de  los  beneficiarios  se  determinará  de  la
siguiente  manera:

Nivel de renta según IRPF.1.
Familias numerosas.2.
Familias monoparentales.3.

Se recabará de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria la información
relativa al IRPF para este fin.

Decimotercero. Resolución de la convocatoria

La Comisión de Valoración baremará las solicitudes conforme a los criterios de
valoración contenidos en las presentes bases y realizará un informe de concesión o
denegación de la ayuda del que quedará constancia en expediente.

Las ayudas concedidas se harán públicas mediante la inserción del correspondiente
anuncio en el tablón de anuncios de la Sede electrónica, entendiéndose notificadas
mediante su publicación.

Asimismo, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 18 y 20 de la LGS y
normativa de desarrollo, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la
información relativa a la concesión de las subvenciones, el pago y, en su caso, la
devolución, reintegro, sanción, inhabilitación; de forma continuada a medida que se
vayan produciendo los actos.

Cualquier situación no prevista en estas bases, así como cualquier tipo de conflicto
en la interpretación de las mismas será resuelta por la Comisión de Valoración.

Decimocuarto. Revocación y reintegro
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La  falsedad  en  los  datos,  declaraciones  y/o  compromisos  efectuados  por  los
interesados dará lugar  a  la  revocación de la  concesión de la  subvención,  con
independencia de las acciones legales que pudiera dar lugar.

En todo caso, el beneficiario deberá proceder al reintegro de los fondos percibidos
cuando medien las causas legales del reintegro establecidas en el art. 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

A tal fin, será observable el procedimiento establecido en el Capítulo II, del Título II,
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Decimoquinto. Protección de Datos

Según lo establecido en la vigente normativa de protección de datos se informa
que, los datos personales aportados para participar en esta convocatoria, serán
tratados de forma confidencial  y quedarán incorporados a un fichero del  que será
titular el Ayuntamiento de Cabanillas del Campo, que actuará como responsable del
tratamiento, con la finalidad de tramitar y gestionar estas ayudas.

Tiene derecho a solicitar al  responsable del  tratamiento el  acceso a sus datos
personales,  su  rectificación  o  supresión,  o  tramitación  de  su  tratamiento,  o  a
oponerse  al  tratamiento.

Disposición final. Recursos.

La presente convocatoria pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá
interponerse potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano de dictó
el acto en el plazo legalmente establecido, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.  También  podrá
interponerse directamente un recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo contencioso-administrativo con sede en Guadalajara, en el plazo de dos meses
a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia  de  Guadalajara.
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ANEXO I
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ANEXO II
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ANEXO III
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CASTILNUEVO

PRESUPUESTO DEFINITIVO 2024

2970

En cumplimiento de lo  dispuesto en el  art.  169.3 del  Real  Decreto Legislativo
2/2004 de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  hace público  el  Presupuesto  General
definitivo de esta Entidad, para el ejercicio de 2024, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPITULOS

CAPITULOS INGRESOS EUROS

 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Impuestos Directos. 11.692,93

2 Impuestos Indirectos. 100,00

3 Tasas y Otros Ingresos. 8.042,07

4 Transferencias Corrientes. 4.400,00

5 Ingresos Patrimoniales. 3.340,00

 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Enajenación de Inversiones Reales. 0,00

7 Transferencias de Capital. 46.470,00

 B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

 TOTAL INGRESOS. . . . 74.045,00

   

CAPITULOS GASTOS EUROS

 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Gastos de Personal. 21.700,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 11.595,00

3 Gastos Financieros. 300,00

4 Transferencias Corrientes. 300,00

5 Fondo de Contingencia. 0,00
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 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Inversiones Reales. 20.000,00

7 Transferencias de Capital. 20.150,00

 B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

 TOTAL GASTOS. . . . 74.045,00

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:

Personal Funcionario: 1 plaza : Secretario Interventor (agrupado)

Contra  la  aprobación  definitiva  del  Presupuesto,  podrá  interponerse  recurso
Contencioso-Administrativo  ante  el  Tribunal  correspondiente  de  la  Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

CASTILNUEVO a 21 de septiembre de 2024. EL ALCALDE-PRESIDENTE, Fdo.:
FRANCISCO OTER ABANADES.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHECA

RESOLUCIÓN  DE  ALCALDÍA  N.º  2024-0050  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
CHECA  DE  FECHA  23  DE  SEPTIEMBRE  DE  2024,  POR  LA  QUE  SE
APRUEBA  LA  CONTRATACIÓN  DE  LA  PLAZA  DE  MAESTRO/A  DE
EDUCACIÓN  INFANTIL  DE  LA  ESCUELA  DE  EDUCACIÓN  INFANTIL
DENOMINADA  PROFESOR/A  DE  EDUCACIÓN  INFANTIL,  EN  RÉGIMEN
LABORAL TEMPORAL, POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS.

2971

Por Resolución de Alcaldía nº 2024-0050 de fecha 23 de septiembre de 2024, se
aprobó la contratación de la plaza de Maestro/A de Educación Infantil de la Escuela
de Educación Infantil  denominada Profesor/a  de Educación Infantil,  en régimen
laboral temporal, por el sistema de concurso de méritos.

En  la  sede  electrónica  dirección  https://checa.sedelectronica.es  aparecen
íntegramente  publicadas  las  bases  que  han  de  regir  la  convocatoria  para  la
contratación de la plaza.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

Primera. — Objeto de la convocatoria.

1/ Es objeto de las presentes bases es la constitución de una bolsa de trabajo para
la cobertura temporal de la plaza de:

1 Maestro/A de Educación Infantil  de la  Escuela de Educación Infantil,  con las
siguientes características:

2/ Denominación de las plazas:

Profesor/a de Educación Infantil

3/ Régimen: Personal laboral temporal.

4/ Titulación exigible:

Profesor:  Título  de  Magisterio  especialidad  de  educación  infantil  o  Grado  en
Educación Infantil

5/ Sistema selectivo: Concurso de méritos.

Segunda. — Necesidad y modalidad contrato.

Tras  la  firma  del  convenio  entre  el  Ayuntamiento  de  Checa  y  la  Consejería  de
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Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha
para  la  creación  de  nuevas  plazas  del  primer  ciclo  de  educación  infantil  de
titularidad del componente 21, se aprecia la necesidad de constituir una bolsa de
trabajo para la contratación del personal responsable de prestar servicio de Escuela
Infantil durante la vigencia del convenio, así como, para cubrir de forma ágil los
períodos  de  vacaciones,  bajas,  permisos,  licencias  y  otras  necesidades
circunstanciales  del  servicio.

El carácter del que se suscriba con los integrantes de la bolsa será laboral temporal
y en régimen de dedicación a tiempo completo.  Será un contrato de duración
determinada vinculado a programas financiados con el Mecanismo de Recuperación
y Resiliencia, de conformidad con la disposición adicional quinta del Real Decreto-
ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la
garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo.

Horario: De lunes a viernes, en horario intensivo de mañanas, el cual será fijado por
la

Alcaldía.

Funciones: Aquellas derivadas del funcionamiento de la escuela de 1 a 3 años, con
todas las obligaciones que establece para el cargo o puesto de trabajo la legislación
vigente, en especial: Atención integral del niño/a, control de entrada y salida de los
alumnos/as,  atención a familias,  programación de actividades lúdico-formativas,
etc.

Además, deberá cumplirse la normativa y medidas sanitarias vigentes en cada
momento.

Retribución: Correspondiente A2

Duración: 3 años a partir de la formalización del contrato.

Tercera. — Condiciones de admisión de aspirantes.

De conformidad con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del  Empleado Público,  aprobado por Real  Decreto legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, para poder participar en los procesos selectivos será necesario:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima
de jubilación forzosa (solo por Ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público).
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
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similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.
Poseer la titulación exigida, señalada en la Base Primera, apartado 4.
No  haber  sido  condenado  por  sentencia  firme  por  algún  delito  contra  la
libertad e indemnidad sexual.

Los  requisitos  deberán  reunirse  el  último  día  del  plazo  de  presentación  de
instancias y mantenerse en el momento de la contratación.

Cuarta. — Forma y plazo de presentación de instancias.

Las solicitudes (anexo I) requiriendo tomar parte en el correspondiente proceso de
selección,  en las  que los  aspirantes harán constar  que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al
señor  Alcalde-  Presidente  del  Ayuntamiento  y  se  presentarán  en  el  Registro
Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de diez días hábiles contados a
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el BOP
de la provincia de Guadalajara.

Las bases íntegras se publicarán en el BOP de Guadalajara, en la sede electrónica
de este Ayuntamiento (dirección: https://checa.sedelectronica.es/) y en el tablón de
anuncios para mayor difusión.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las bases, se publicarán en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el tablón
de anuncios.

La solicitud deberá acompañarse de:

Fotocopia del DNI o, en caso de extranjeros, documento equivalente.
Fotocopia compulsada de la titulación exigida. No obstante, lo anterior, será
válida la aportación de la certificación de haber abonado los derechos para la
expedición del correspondiente título.
Certificación  negativa  del  Registro  Central  de  Delincuentes  Sexuales,  que
acredite que no ha sido condenado por ningún delito contra la libertad sexual.
Los  documentos  acreditativos  de  los  méritos  alegados  para  el  concurso,
debiendo aportarse copia compulsada de la documentación acreditativa de
los  méritos  alegados  y  justificados  documentalmente  durante  el  plazo  de
presentación de instancias, no admitiéndose más documentos que pudieran
presentarse  con  posterioridad.  Solo  se  valorarán  los  méritos  alegados  y
justificados documentalmente durante el plazo de presentación de instancias.

Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de  participación  serán  tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo y las comunicaciones que deban
realizarse.  Cuando sea necesario publicar  un acto administrativo que contenga
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datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos

digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

Quinta. — Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo de cinco días hábiles declarando aprobada la lista provisional de admitidos y
excluidos.  En  dicha  resolución,  que  se  publicará  en  la  sede  electrónica  del
Ayuntamiento de Checa y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se señalará
un plazo de cinco días hábiles para subsanación.

Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de cinco días desde la
finalización del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera
dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por resolución de Alcaldía se procederá a la
aprobación  definitiva  de  la  lista  de  admitidos  y  excluidos,  que  igualmente  será
objeto  de  publicación  en la  sede electrónica  de  este  Ayuntamiento  (dirección:
https://checa.sedelectronica.es/)  y  en  el  tablón  de  anuncios.  En  esta  misma
publicación se hará constar la designación nominal del tribunal.

Sexta. — Tribunal calificador.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

La pertenencia a los  órganos de selección será siempre a título  individual,  no
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

El tribunal calificador estará constituido por:

Presidente.
Tres vocales.
Secretario.

El tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de
asesores  especialistas,  para  aquellos  aspectos  concretos  del  proceso  selectivo
debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe
a un mero asesoramiento, es decir, actúan con voz, pero sin voto, no participan en
la  toma  de  decisiones  del  tribunal.  Los  asesores  deberán  guardar  sigilo  y
confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a
consecuencia de su colaboración en el tribunal.

El tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de la baremación,
que actuará bajo  su dirección,  cuando la  complejidad del  proceso selectivo  lo
aconseje.
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La abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad con
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Séptima. — Sistemas de selección y desarrollo de los procesos.

Procedimiento de selección: Concurso de méritos.

Valoración de méritos:

a) Formación: hasta un máximo de 7 puntos.

PROFESOR:

Por estar en posesión del título Magisterio o grado en Educación Infantil: 3
puntos.
Por  estar  en posesión del  título  de Magisterio  o grado en educación,  de
cualquier especialidad: 2 puntos.
Por estar en posesión de máster universitario oficial relacionado con el campo
educativo o del desarrollo de las capacidades del niño: 0,5 puntos.
Por  estar  en  posesión  del  certificado  de  profesionalidad  de  dirección  y
coordinación de actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil: 0,5
puntos.
Por  estar  en  posesión  del  certificado  de  profesionalidad  de  dinamización  de
actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil: 0,5 puntos.
Por estar en posesión del título de monitor de tiempo libre: 0,5 puntos.

b) Experiencia: hasta un máximo de 7 puntos.

PROFESOR:

Por  haber  prestado  servicios  como  maestro  de  educación  infantil  en  la
Administración Pública: 0,25 puntos por mes, hasta un máximo de 7 puntos.
Por haber prestado servicios como maestro de cualquier especialidad en la
Administración Pública: 0,20 puntos por mes, hasta un máximo de 7 puntos.
Por  haber  prestado servicios  en la  Administración Pública  en puestos  de
trabajo que guarden similitud con el contenido técnico y especialización de la
plaza convocada: 0,15 puntos por mes, hasta un máximo de 7 puntos.
Por haber prestado servicio como maestro de educación infantil en Escuelas
infantiles de la empresa privada: 0,15 puntos por mes, hasta un máximo de 7
puntos.
Por  haber  prestado  servicio  como  maestro  de  cualquier  especialidad  en
Escuelas infantiles de la empresa privada: 0,10 puntos por mes, hasta un
máximo de 7 puntos.

El cómputo de los meses se hará por meses completos no puntuándose fracciones
de los mismos. Por mes completo se entenderán treinta días naturales y a estos
efectos  se  computará  la  suma  de  todos  los  periodos  prestados,  pero  no  se
computará o sumarán los días que resten después del cálculo.
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La justificación será la siguiente:

Certificado  de  la  Administración  Pública  correspondiente  en  el  que  se  haga
constar expresamente el tiempo de servicios prestados en calidad de maestro
(en  el  caso  de  Ayuntamientos,  dicho  certificado  deberá  ser  firmado  por  su
secretario- interventor).
Certificado de la empresa con su sello identificativo en el que se haga constar
expresamente el tiempo de servicios prestados, denominación del puesto de
trabajo  y  que  la  Escuela  Infantil  donde  se  hubiere  desarrollado  la  labor
profesional  alegada  se  hallaba  autorizada  u  homologada  por  la
Administración competente (e inscrita en el Registro de Escuelas Infantiles de
la Administración Educativa provincial o autonómica) para prestar el servicio
de  1-3  años  (si  el  certificado  aportado  omitiese  alguno  de  los  aspectos
referidos  no  podrá  computarse).
En ambos casos: Contratos de trabajo o informe de vida laboral expedido por
la Seguridad Social.

En caso de empate, se dará preferencia a quien haya prestado servicios como
maestro de educación infantil en la Administración Pública durante más tiempo, y si
persiste, a quien haya prestado servicios como técnico de educación infantil en la
Administración Pública durante más tiempo. Si  persiste, se resolverá por orden
alfabético en función del primer apellido.

Octava. — Calificación.

La puntuación de todos los méritos será de 0 a 14 puntos.

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en el concurso de méritos.

Novena. — Relación de aspirantes y acreditación de requisitos.

Una  vez  terminada  la  evaluación  de  los  aspirantes  y  consideradas  las
reclamaciones presentadas durante diez días, el tribunal hará pública la relación de
aspirantes por orden de puntuación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en
la sede electrónica del Ayuntamiento (dirección: https://checa.sedelectronica.es/).

Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se hubieran
presentado durante diez días, se elevará a la Alcaldía el acta del proceso selectivo
para que se apruebe la constitución de la bolsa con el orden de prelación definitivo
de aspirantes, que deberá publicar en la sede electrónica del Ayuntamiento, donde
deberá permanecer actualizada.

Las personas candidatas, cuando sean requeridas para su contratación, aportarán
ante el Ayuntamiento la siguiente documentación:

Declaración responsable de no haber sido separada mediante expediente
disciplinario  del  servicio  de  ninguna  Administración  Pública,  ni  hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
Declaración responsable de no desempeñar puesto de trabajo retribuido en
cualquier Administración Pública, ni actividad privada sujeta a reconocimiento
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de  compatibilidad,  conforme  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

En primer lugar, se propondrá para contratación a la persona que vaya a elaborar y
a realizar el seguimiento de la propuesta pedagógica del centro educativo, la cual
deberá contar con la titulación de Maestro o Maestra, con la especialización en
Educación Infantil, o el título de Grado equivalente, según el orden de prelación de
la relación de personas aspirantes. Si la persona que ocupe el primer lugar no
reuniera tal requisito, se pasará a la siguiente, y así sucesivamente, hasta llegar a
la persona candidata que cuente con la citada titulación. Si la persona candidata a
la que le correspondiere no fuera contratada, bien por desistimiento o por no reunir
los requisitos exigidos, se convocará al siguiente candidato que hubiera superado el
proceso de selección siempre que cuente con el título de maestro o graduado en
Educación  infantil.  Las  sucesivas  contrataciones  se  harán  con  la  categoría  de
técnico en educación infantil, siguiendo el orden de prelación, con independencia
de que posea o no el  título de magisterio con la especialización en Educación
Infantil o equivalente.

Asimismo,  se  informará  a  los  aspirantes  acerca  del  tratamiento  de  sus  datos
personales y del compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se
entabla con el Ayuntamiento.

Décima. — Funcionamiento de la bolsa de trabajo.

Las personas integrantes de la bolsa de trabajo ocuparán el puesto de la lista que le
corresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado
para su constitución, debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la
puntuación que ostenta dentro del listado.

Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una
bolsa de trabajo para las futuras contrataciones que resulten necesarias, y serán
llamadas  siguiendo  el  orden  establecido  en  el  listado  correspondiente.  El
funcionamiento de la bolsa de trabajo se ajustará a los principios de igualdad de
oportunidades y principio de no discriminación.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo o la renuncia durante la vigencia del
contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa de trabajo, pero ocasionará un
cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto
como integrante de la bolsa.

Son  causas  que  justifican  la  renuncia  a  una  oferta  de  trabajo  y  que  implican  el
mantenimiento  dentro  de  la  bolsa  de  trabajo:

Estar en situación de ocupado, prestando servicios en otro Ayuntamiento, en
cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.
Estar en situación de ocupado, con contrato laboral.
Estar  en  situación  de  suspensión  por  accidente,  baja  por  enfermedad,
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de
alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que
exija  la  lactancia  natural  de  menores  de  nueve  meses.  La  acreditación
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documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición
en el mismo lugar del orden de lista en las bolsas de trabajo en que se
encontrará la persona afectada.
Ejercicio  de cargo público representativo que imposibilite  la  asistencia  al
trabajo.

Las  personas  incluidas  en  la  bolsa  de  trabajo  tendrán  que  presentar  la
documentación  justificativa  de  su  renuncia  en  el  plazo  de  cinco  días  desde  la
misma.

Las  personas  incluidas  en  la  bolsa  de  trabajo  tendrán  que  presentar  datos
personales  suficientes  (número  de  teléfono  y  correo  electrónico)  que  permitan  su
pronta  localización,  siendo  responsables  de  que  estén  actualizados  en  todo
momento.

Los  llamamientos  se  realizarán  por  comunicación  telefónica  a  los  primeros
integrantes de la bolsa sucesivamente, y se realizarán un mínimo de tres intentos
de contacto, con un intervalo de quince minutos entre cada llamada.

Una  vez  realizado  el  intento  de  localización  por  medio  de  la  comunicación
telefónica, si no fuese posible el contacto en cinco horas desde la primera llamada
se acudirá a la persona siguiente (que ya estará preavisada).

Quedará anotación escrita  de lo  que se  indica  en este  número en el  servicio
correspondiente, dándose traslado inmediato de informe escrito al Secretario de la
Corporación para conocimiento y constancia.

La persona integrante de la bolsa de trabajo que reciba propuesta de oferta de
trabajo, en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o
rechazo de la misma, en un periodo máximo de 5 días, salvo por circunstancias
excepcionales o de fuerza mayor.

Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de tres años.

La bolsa de trabajo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma
permanente en la página web municipal.

Undécima. — Protección de datos

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Checa  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a los puestos convocados, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Checa, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

Duodécima. - Incidencias.
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Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

El  llamamiento  se  realizará  siguiendo  el  orden  de  puntuación  que  haya  sido
obtenida por los aspirantes.  Notificado el  mismo, el  plazo para dar respuesta será
de  cinco  horas,  y  se  presentará  el/los  día/s  que  se  le  hayan  indicado
telefónicamente.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer

por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía,
previo al contencioso-administrativo, que se podrá interponer en el plazo de dos
meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, a partir del día siguiente al
de publicación del anuncio en el BOP de Guadalajara (art. 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases será de aplicación el texto refundido de la Ley del
Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto  legislativo
5/2015, de 30 de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, el texto refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, aprobado por Real
Decreto  legislativo  781/1986,  de  18  de  abril,  y  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las bases, se publicarán en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el tablón
de anuncios.

Contra  las  presentes  bases,  que  ponen  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el
Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara o, a su elección, el que corresponda a
su  domicilio,  en  el  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la
publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa. Si se optara
por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por  silencio.  Todo ello  sin  perjuicio  de que pueda
ejercitarse cualquier otro recurso que se estime pertinente.

En Checa, a 23 de septiembre de 2024. El Alcalde-Presidente, D. Jesús Alba
Mansilla.
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ANEXO I (Solicitud)

D/Dª.  ....................................................................  con  DNI  n.º  ......................
domicilio  a

efectos de notificación en ..................

EXPONE:

PRIMERO: Que vista la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara n.º .......... de fecha ............ en relación con la convocatoria y bases de
selección para la creación de una Bolsa de Trabajo mediante el sistema de concurso
de la plaza de Director/a en Educación Infantil  de la Escuela Infantil  de Checa,
conforme a las bases que se publican, en el mismo Boletín, deseo tomar parte en el
proceso selectivo.

SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases
referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declaro conocer y acepto las bases generales de la convocatoria
relativa al proceso selectivo para la creación de una Bolsa de trabajo Director/a en
Educación Infantil de la Escuela Infantil de Checa.

CUARTO. Que he sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los
datos aportados en la presente instancia y en la documentación que le acompaña
para  la  tramitación  y  gestión  de  expedientes  administrativos  y  actuaciones
derivadas de estos.

Por todo ello, SOLICITA:

Que  se  admita  esta  solicitud  para  las  pruebas  de  selección  de  personal
referenciada.

En Checa, a ...... de de 2024

El/la Solicitante,

Fdo.: ...................…

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CHECA (GUADALAJARA)

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIAA.
Fotocopia del DNI/NIE (extranjeros/as: permiso de residencia y trabajo,1.
según los casos)
Titulación requerida.2.
Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales3.

OTRA DOCUMENTACION: currículum vitae, documentación acreditativa de losB.
méritos alegados, etc.
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El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las bases, se publicarán en la sede electrónica de este Ayuntamiento[dirección
https://checa.sedelectronica.es.

En Checa, a 23 de septiembre de 2024. El Alcalde-Presidente, D. Jesús Alba
Mansilla.

https://checa.sedelectronica.es


BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240183 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 183 fecha: miércoles, 25 de Septiembre de 2024 41

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL CUBILLO DE UCEDA

APROBACION  DEFINITIVA  DE  LA  REVISION  DE  OFICIO  DEL  ACTO
ADMINISTRATIVO  ADJUDICACION  DEL  CONTRATO  DE  SERVICIOS  DE
SUSTITUCION DE LUMINARIAS

2973

Habiéndose  aprobado  definitivamente  en  sesión  plenaria  de  16  de  septiembre  de
2024 el expediente de revisión de oficio del acto administrativo ADJUDICACION DEL
CONTRATO  DE  SERVICIOS  DE  SUSTITUCION  DE  LUMINARIAS  se  publica  dicho
acuerdo de aprobación definitiva para general conocimiento:

“PRIMERO. NO declarar NULA la Resolución de ADJUDICACION DEL CONTRATO DE
SERVICIOS  DE  SUSTITUCION  DE  LUMINARIAS,  por  no  considerar  el  consejo
consultivo que se encuentra incurso en una causa de nulidad.

SEGUNDO.-  NO  LLEVAR  A  CABO  LAS  ACTUACIONES  DE  RENOVACION  DEL
ALUMBRADO PUBLICO ante el riesgo de que la discrepancia entre el coste de las
actuaciones según los pliegos de licitación del contrato y el presupuesto de las
mismas que ha servido de base para la solicitud de la subvención del IDAE DEL
PLAN DE RECUPERACION,  TRANSFORMACION Y  RESILIENCIA DEL ESTADO PARA
INVERSIONES A PROYECTOS SINGULARES DE ENERGIA LIMPIA EN MUNICIPIOS DE
RETO DEMOGRAFICO – DUS 5000- para la ejecución del  proyecto RENOVACION
INTEGRAL  DEL  ALUMBRADO  PUBLICO  DE  EL  CUBILLO  DE  UCEDA,  pudiera  ser
considerado un error de tramitación de dichas ayudas y causa de denegación de tal
subvención al no coincidir ambos importes.

Un ayuntamiento de escasos 120 habitantes NO podría en ningún caso afrontar
unas actuaciones de tal envergadura sin ayuda, por lo que, ante el riesgo real que
supone  que  por  parte  del  IDAE  se  denieguen  las  ayudas,  por  la  rigidez  y
minuciosidad de los procedimientos del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia, por unanimidad de los concejales se acuerda ratificar la Resolución de
alcaldía de fecha 3 de abril de 2024 por la que se RENUNCIA a la solicitud de ayuda
correspondiente al  Expediente Número PR-D5000-2022-004840,  por  las  razones
esgrimidas.

TERCERO. INDEMNIZAR a la  compañia adjudicataria con 1459,18 euros por  los
siguientes conceptos:

Horas  de  dedicación  en  el  proceso  de  licitación  del  personal  técnico  y
administrativo de esta compañía: 1399,09 euros.
Costes mantenimiento de la garantía: 60,09 euros.
Total: 1459,18 euros

CUARTO.- Comunicar el presente acuerdo AL CONSEJO CONSULTIVO DE CASTILLA
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LA MANCHA.

QUINTO.- Publicar este acuerdo en el Boletin Oficial de la Provincia.”.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente  recurso  de  reposición  potestativo  ante  el  Pleno  de  este
Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas;  o  bien interponer  directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd.
cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En El Cubillo de Uceda a 23 de septiembre de 2024,Jose Maria Serrano Nuñez,
Alcalde Presidente
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL CUBILLO DE UCEDA

CUENTA GENERAL 2023

2972

D. JOSE MARIA SERRANO NUÑEZ, ALCALDE del Ayuntamiento de EL CUBILLO DE
UCEDA (GUADALAJARA),

HAGO SABER:

Que se haya expuesta al público en este Ayuntamiento, la CUENTA GENERAL DEL
PRESUPUESTO correspondiente al ejercicio de 2023 junto con sus justificantes y el
Informe de la Comisión Especial de Cuentas, durante quince días.

En el citado plazo se admitirán los reparos y observaciones que puedan formularse
por escrito, los cuales serán examinados de nuevo por la Comisión Especial de
Cuentas, emitiendo nuevo Informe antes de someterlas al Pleno de la Corporación
para que sean examinadas y en su caso aprobadas, de acuerdo con lo dispuesto en
el Art. 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En El Cubillo de Uceda, a 23 de septiembre de 2024, El Alcalde, D. Jose Maria
Serrano Núñez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR EL
TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA, DE 3 PLAZAS DE OFICIAL DE POLICÍA
LOCAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS/AS

2975

A la vista del expediente tramitado para la provisión en propiedad, por el sistema
de concurso oposición y promoción interna, de tres plazas de Oficial de Policía, dos
de ellas en ejecución de la Ampliación de la Oferta de Empleo Público del ejercicio
2022 y otra mas en ejecución de la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2023; y
conforme a lo dispuesto en el Decreto de fecha 20 de septiembre de 2024, por el
que se aprueban las bases y convocatoria que rigen dicho proceso, por medio del
presente, se da publicidad al contenido de las mismas, cuyo texto se inserta a
continuación:

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR EL TURNO DE
PROMOCIÓN INTERNA, DE 3 PLAZAS DE OFICIAL DE POLICÍA LOCAL, VACANTE EN LA
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS/AS DE ESTE AYUNTAMIENTO.

1.- NORMAS GENERALES

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir por promoción interna y mediante
concurso-oposición 3 plazas en la Escala Básica, categoría de Oficial, del Cuerpo de
Policía  Local  de  este  Ayuntamiento,  clasificadas  en  el  Subgrupo  C1  de  los
establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, mas las vacantes que se aprueben en Oferta de Empleo Público antes de la
finalización del proceso selectivo.

1.2.- A las presentes pruebas selectivas le serán de aplicación la Ley 8/2002, de 23
de mayo, de Coordinación de las Policías Locales de Castilla-La Mancha, el Real
Decreto Legislativo 5/2015,  de 30 de octubre,  por  el  que se aprueba el  texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Decreto 110/2006,
de 17 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Coordinación
de Policías Locales de Castilla-La Mancha, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del
Empleo Público de Castilla-La Mancha, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la  Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y las bases de esta convocatoria.

1.3.- Principio de Igualdad de trato. La presente convocatoria tiene en cuenta el
principio  de  igualdad  de  trato  entre  mujeres  y  hombres  por  lo  que  se  refiere  al
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acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1- Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española.

b) Estar en posesión del titulo de Bachiller, Técnico de Formación Profesional o
equivalente,  o  bien  tener  una  antigüedad  de  cinco  años  como  policía  y  la
superación  de  un  curso  específico  de  formación  programado  por  la  Escuela  de
Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha, o una antigüedad de diez años como
policía.  En caso de titulación obtenida en el  extranjero,  deberá acreditarse su
homologación por el Ministerio de Educación y Ciencia, o cualquier otro órgano de
la Administración competente para ello. A efectos de equivalencias con los títulos
de Bachiller o Técnico, deberá estarse a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de
Educación 1603/2009, de 10 de junio, publicada en el B.O.E. nº 146, de 17 de junio
de 2009, por la que se establecen las equivalencias con los títulos de Graduado en
Educación  Secundaria  Obligatoria  y  de  Bachiller  regulados  en  la  Ley  Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

No será necesaria la posesión de la titulación cuando se haya realizado el curso de
integración previsto en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 8/2002, de 23
de mayo, de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha.

c) Ser funcionario de carrera del Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento de
Guadalajara en la Categoría de Policía y tener una antigüedad de, al menos, dos
años de servicio activo en la misma.

d) No encontrarse en la situación de segunda actividad.

e) No haber sido sancionado por la comisión de falta grave o muy grave, salvo que
se hubiera obtenido la cancelación de la sanción impuesta.

f)  No  haber  sido  separado  del  servicio  de  ninguna  Administración  Pública,  ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A o A2 y B.

h)  No  padecer  enfermedad o  defecto  físico  que  impida  el  desempeño de  sus
funciones.

2.2.-  Todos  los  requisitos  deberán  reunirse  el  día  en  que  finalice  el  plazo  de
presentación  de  solicitudes,  y  mantenerse  durante  el  desarrollo  del  proceso
selectivo.  Asimismo, deberán poseerse todos ellos durante el  procedimiento de
selección hasta el momento del nombramiento.
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3. SOLICITUDES

3.1.  Las  solicitudes  de  participación  deberán  presentarse,  exclusiva  y
obligatoriamente,  en  la  página  web  https://guadalajara.convoca.online/
cumplimentando  el  modelo  normalizado  disponible  en  dicho  portal  web,  en
aplicación de lo dispuesto en la Disposición adicional primera del Real Decreto
203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y
funcionamiento del sector público por medios electrónicos.

La solicitud tendrá que ser presentada en el plazo de veinte días hábiles contados a
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado».

El Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara asistirá en el uso de medios electrónicos a
los interesados que así lo soliciten, mediante funcionario habilitado que realizará la
solicitud de participación en nombre del interesado a través de la página web
https://guadalajara.convoca.online/,  siempre  que  se  acuda  a  las  Oficinas  de
Información  y  Registro  del  Ayuntamiento  dentro  del  plazo  de  presentación  de
instancias  fijado  en  la  convocatoria  y  tras  la  obtención  de  Cita  Previa
https://www.guadalajara.es/es/servicio-de-cita-previa-online.html,  o  en el  teléfono
949887070.

La persona interesada deberá acreditar, en el momento de presentar la solicitud, su
identidad, residencia legal en España y el título académico que le permite participar
en la convocatoria, así como el resto de requisitos que se exijan en la convocatoria.

Para ello, deberá aportar los documentos que los acrediten aportando copia simple
de los mismos.

Las  personas  participantes,  al  cumplimentar  la  solicitud,  declararán  bajo  su
responsabilidad reunir los requisitos para la participación y estar en posesión o
poder estarlo de los documentos originales o copias auténticas que acrediten el
cumplimiento de tales requisitos debiendo aportarlos, en su caso, en el momento
procedimental oportuno.

Quienes deseen participar deberán hacer efectiva la tasa por derechos de examen
(38,00 euros), cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la solicitud
para participar en la convocatoria. La participación en la convocatoria se supedita a
que la persona solicitante, en el  mismo momento de presentar su solicitud de
participación abone durante el proceso de inscripción o en su caso acredite su
exención  o  bonificación,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  las  ordenanzas  fiscales
del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara.

A efectos de lo previsto en el  apartado anterior,  la persona participante podrá
abonar a través de un TPV virtual la totalidad del importe de los derechos de
participación exigibles, o en su caso, el documento que acredite hallarse en alguno
de los supuestos de exención o bonificación.

No se admitirá el abono de los derechos de participación en un momento posterior
a la conclusión del plazo de presentación de solicitudes, de forma que de producirse
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el abono extemporáneo dará lugar a la exclusión de la persona aspirante de la
convocatoria.

Las personas aspirantes deberán abonar el importe de los derechos de participación
establecidos en la Ordenanza Fiscal Reguladora de las tasas por participación en los
procesos  selectivos  del  Excmo  Ayuntamiento  de  Guadalajara  (B.O.P.  de
Guadalajara,  número  237,  de  15  de  diciembre  de  2022).

3.2.-  Tendrán  una  bonificación  del  50%  de  la  cuota  los  sujetos  pasivos  que  sean
trabajadores  al  servicio  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  en  el  momento  del
devengo, y accedan a las pruebas selectivas por el procedimiento de promoción
interna, por lo que el importe a abonar en este proceso selectivo es de 19,00 euros.

3.3.- Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho
constar en su solicitud presentada en el registro, pudiendo únicamente modificarse
durante el plazo de presentación de instancias, mediante escrito motivado de la
modificación.  Los  datos  personales,  domicilio,  dirección  de  correo  electrónico,  así
como  cualquier  otro  declarado  por  la  persona  aspirante  en  su  solicitud  de
participación en el proceso selectivo, serán considerados como los únicos válidos a
efectos  de  las  notificaciones  que,  en  su  caso,  hubieran  de  practicarse,  siendo  su
responsabilidad  la  veracidad  de  los  mismos,  así  como  la  correspondiente
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio de los datos inicialmente
consignados.

3.4.- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión
del/de la aspirante.

3.5.- Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran advertirse en la
solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/de la
interesado/a.

3.6.- El tratamiento de la información tendrá en cuenta lo establecido en la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía
de  los  derechos  digitales  y  en  el  Reglamento  (UE)  2016/679,  del  Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril  de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento
general de protección de datos) y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Así  mismo, las personas aspirantes,  para los distintos actos de tramite que se
deriven del proceso selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la
firma  de  su  solicitud  de  participación  dan  su  consentimiento  para  que  la
administración actuante pueda proceder a la  publicación de los mismos en su
pagina web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

4. EMBARAZO DE RIESGO O PARTO

Si a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditados, alguna de las
aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio, su
situación quedará condicionada a la finalización del proceso y a la superación de las
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fases que hubieran quedado aplazadas, sin que estas puedan demorarse de manera
que se menoscabe el derecho de los demás aspirantes a una resolución del proceso
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal y, en todo
caso, su realización tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el/la Alcalde/sa dictará la
resolución por la que se aprueba la lista de admitidos/as y excluidos/as que se hará
pública  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  será  expuesta  en  el  Tablón  de
Anuncios  de  la  Corporación.

5.2.- Los/as aspirantes excluidos expresamente, así como los/as que no figuren en
la relación de admitidos/as ni en la de excluidos/as, dispondrán de un plazo de 10
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la citada resolución,
a  fin  de  subsanar  el  defecto  que  haya  motivado  su  exclusión  o  su  no  inclusión
expresa.

5.3.- Finalizado dicho plazo, el listado definitivo se expondrá en los mismos lugares
en que lo fueron las relaciones iniciales.

5.4.-  Sólo  procederá  la  devolución  de  las  tasas  abonadas  en  los  supuestos
regulados en la ordenanza reguladora de la misma.

5.5.- Los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o
aleguen  la  omisión,  justificando  su  derecho  a  ser  incluidos  en  la  relación  de
admitidos/as,  serán  definitivamente  excluidos/as  de  la  realización  de  las  pruebas.
Por ello se recomienda a los/as aspirantes que comprueben no sólo que no figuran
recogidos en la relación de excluidos/as, sino que, además, sus nombres figuran en
la relación de admitidos/as.

5.6.-  La  lista  de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as  incluirá  al  menos  sus
apellidos y nombre, así como, en su caso, las causas de exclusión.

5.7.-  Contra  la  resolución  que  apruebe  las  listas  definitivas  de  admisiones  y
exclusiones  podrá  interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  ante  el/la
Presidente/a de la Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de
la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

6. TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1.- El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas se compondrá de la siguiente
forma, todos ellos funcionarios de carrera:

Presidente: El designado por la Alcaldía.

Secretario:  El  de  la  corporación  o  funcionario  perteneciente  a  la  escala  de
administración general perteneciente al subgrupo A1, que actuará con voz y sin
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voto.

Vocales:

Uno designado por la Consejería de Administraciones Públicas de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha.
El Jefe de la Policía Local o funcionario que designe.
Un funcionario de carrera, de categoría igual o superior a la de las plazas
convocadas, designado por el órgano convocante.
Uno/a designado/a a propuesta de los/as funcionarios/as, de categoría igual o
superior  a  la  de  las  plazas  convocadas  y  con  titulación,  formación  o
experiencia propias del área de conocimientos que se juzga en este proceso
selectivo.

6.2.- La designación de vocales deberá efectuarse en el plazo de 20 días siguientes
al de la recepción de la correspondiente solicitud. Si transcurriera dicho plazo sin
que el órgano correspondiente hubiese efectuado la correspondiente designación,
la Corporación podrá proceder a designar entre su propio personal, siempre que
posean  igualmente  la  titulación  necesaria,  a  los  vocales,  que  suplirán  a  los
representantes  no  designados,  dando  cuenta  de  su  decisión  a  quien  hubiera
correspondido primeramente realizar su nombramiento.

6.3.- El nombramiento de los miembros del Tribunal incluirá el de sus suplentes, a
quienes les será de aplicación las mismas prescripciones.

6.4.- El presidente del Tribunal podrá designar asesores para todas o algunas de las
pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en aquello para lo que
fueron nombrados, sin que puedan intervenir directamente en la calificación de las
pruebas.

6.5.-  Para  la  valida  actuación  de  los  tribunales  calificadores  es  necesaria  la
presencia de la mayoría de sus miembros y, en todo caso, la del presidente y
secretario o la de quienes legalmente le sustituyan.

6.6.- El Tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de
diciembre, por el  que se regula el  acceso al  empleo público y la provisión de
puestos  de  trabajo  de  las  personas  con  discapacidad,  adoptarán  las  medidas
oportunas que permitan a los aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran
indicado en la solicitud, poder participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que los demás participantes.

6.7.- El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de
transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno,  y  demás
disposiciones vigentes.

Corresponderá  al  Tribunal  la  consideración,  verificación  y  apreciación  de  las
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
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respecto las decisiones que estime pertinentes.

6.8.-  Los miembros del  tribunal  están sujetos a los supuestos de abstención y
recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  sin  que  tampoco  puedan  ser  nombrados
miembros colaboradores o asesores del tribunal quienes hubieran realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

6.9.- A los efectos de comunicaciones e incidencias, el tribunal tendrá su sede en el
Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Guadalajara, Plaza Mayor 7,
Guadalajara teléfono 949887065.

6.10.-  El  tribunal  deberá  ajustarse  a  los  principios  de  imparcialidad  y
profesionalidad de sus miembros y tenderán en su composición a la paridad entre
mujeres y hombres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres,
y en el artículo 60.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. La
paridad se ha de tener en cuenta también en el nombramiento de los miembros
que desempeñan la presidencia y secretaría.

6.11.- El tribunal de estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda, según lo
dispuesto en el  artículo 30 del  Real  Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

7. SISTEMA SELECTIVO

7.1.-  La  selección  de  los  aspirantes  se  realizará  por  el  sistema  de  concurso-
oposición y constará de:

Proceso selectivo:a.
Fase de oposición
Fase de concurso

Curso selectivo.b.

7.2.- La fase de oposición constará de las tres pruebas siguientes, obligatorias y
eliminatorias, a excepción de la primera que no será eliminatoria, a celebrar por el
orden siguiente:

Primera  prueba:  aptitud  física.  Estará  dirigida  a  comprobar  las  condiciones  de
fuerza,  agilidad,  flexibilidad  y  resistencia  de  los  aspirantes.  Consistirá  en  las
pruebas previstas  en el  anexo I.  Previamente a  la  celebración de estás,  cada
aspirante deberá presentar un certificado médico, expedido con una antelación no
superior  a  treinta  días  hábiles  en  relación  con  la  fecha  de  realización  de  las
pruebas,  en el  que se exprese que la persona aspirante está capacitada para
realizarlas, en el que se deberá realizar la expresa referencia de que el aspirante
está capacitado para realizar el cuadro de pruebas establecido en el Anexo I de la
presente  convocatoria.  Los  aspirantes  que  no  aporten  el  certificado  o  que  lo
aportaran sin constancia expresa de la circunstancia, no podrán realizar esta
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primera prueba.  Se calificará de cero  a  cinco puntos,  atendiendo a  las  marcas  de
referencia previstas en el anexo I, no siendo eliminatoria.

Las aspirantes que no puedan realizar las pruebas físicas por embarazo o parto,
debidamente acreditados, podrán realizar posteriormente las mencionadas pruebas
físicas,  con  anterioridad  a  la  finalización  del  plazo  de  presentación  de  la
documentación  prevista  en  la  base  10.1  de  la  convocatoria.

Segunda prueba: conocimientos, que se dividirá en dos partes, a celebrar en dos
sesiones diferentes:

A) Test de conocimientos. Consistirá en la contestación por escrito a un cuestionario
de preguntas con cuatro respuestas alternativas, siendo solo una de ellas correcta,
propuesto  por  el  Tribunal  Calificador  de  entre  las  materias  que  figuran  en  el
programa de la convocatoria (anexo II). Las respuestas erróneas se penalizarán con
un tercio del valor de una contestación. El número de preguntas será de ochenta,
más  diez  de  reserva  con  objeto  de  cubrir  posibles  anulaciones.  De  las  diez
preguntas de reserva,  las  cuatro primeras irán a  cubrir  por  su orden posibles
anulaciones de preguntas de la parte general, y la preguntas cinco a diez ambas
inclusive irán a cubrir por su orden posibles anulaciones de preguntas de la parte
especial. El tiempo para la realización de la prueba será de setenta y cinco minutos.
Se calificará  de cero  a  diez  puntos,  siendo necesario  obtener  un mínimo de cinco
puntos para superar la prueba. El número de preguntas relativas a los temas 8, 9,
10, 11, 12 y 13 no podrá superar el diez por ciento del total.

El número de preguntas relativas a cada una de las partes (general y especial) no
podrá ser inferior al cuarenta por ciento ni superior al sesenta por ciento del total.

Una vez celebrada la prueba se hará pública la plantilla con la relación de las
respuestas correctas a cada una de las preguntas. Dicha plantilla tendrá carácter
de  provisional,  elevándose  a  definitiva  tras  el  estudio  de  las  alegaciones  y
reclamaciones que pudieran haberse formulado sobre el contenido de la prueba o
de la plantilla correctora.

Quienes hayan realizado la prueba dispondrán de un plazo de tres días hábiles para
formular alegaciones o dirigir reclamaciones al Tribunal Calificador sobre la plantilla
correctora provisional, a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación.
Dichas  alegaciones  o  reclamaciones  serán  tenidas  en  cuenta  por  el  Tribunal
Calificador  en  sus  deliberaciones,  entendiéndose  resueltas  con  la  decisión  que  se
derive de la publicación de la plantilla correctora definitiva.

Si  los aspirantes no hubieran podido retirar el  cuestionario de preguntas en el
momento de realización del ejercicio, deberá hacerse público junto con la plantilla
provisional.

B)  Supuestos  prácticos.  Consistente  en  resolver  uno  o  varios  casos  prácticos
relacionados  con  las  materias  que  figuren  en  el  temario  de  la  convocatoria.  Se
calificará  de  cero  a  diez  puntos.  El  tiempo  para  su  realización  será  de  setenta  y
cinco minutos y para superarla. Será necesario obtener un mínimo de cinco puntos.
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Tercera prueba: aptitud psicotécnica. Se incluirá una entrevista de este carácter,
así como dos test dirigidos a determinar las aptitudes y actitudes de las personas
aspirantes para el desempeño de las funciones de su categoría. Constará de las
siguientes pruebas, a realizar en el orden que se cita:

1.- Test de inteligencia general y aptitudes en el que se valorará la capacidad
verbal,  numérica  y  espacial,  atención-percepción,  comprensión  de  órdenes,
razonamiento cognitivo, atención discriminativa, resistencia a la fatiga intelectual y
memoria visual.

Esta prueba se evaluará con un cuadernillo de preguntas que engloba las distintas
escalas, todas ellas con 4 alternativas de respuesta entre las que sólo una es la
correcta. El tiempo de aplicación será el que determine el Tribunal con el equipo
asesor, y se comunicará a los opositores previamente al inicio de la prueba. Las
preguntas erróneas no restan.

La puntuación directa en estas pruebas se calculará bajo la siguiente fórmula:

Puntuación Directa = nº de aciertos.

Una vez calculadas las puntuaciones directas de las pruebas, se compararán con la
distribución normal del baremo de personal de cuerpos de seguridad existente,
otorgando una puntuación normalizada a cada candidato en el global de la prueba
(suma de las subescalas, escala de Inteligencia General).

Esta puntuación normalizada se valorará otorgando el  APTO a una candidatura
cuando ésta sea igual o superior a la puntuación S31.

2.-  Test  de  personalidad  y  capacidades  en  el  que  se  valorará  la  estabilidad
emocional,  autoconfianza,  habilidades  interpersonales,  capacidad  de  adaptación  a
las  normas,  capacidad de  afrontamiento  al  estrés  y  motivación  por  el  trabajo
policial.

El test competencial es un test psicotécnico en el cual se presentan una serie de
afirmaciones  que  hacen  alusión  a  las  diferentes  competencias/rasgos  a  evaluar,
dando como resultado el rango en el que se encuentra la persona evaluada dentro
de cada competencia. Se calculará, como en la ocasión anterior, la S en la que se
encuentra la PD de la candidatura, y se contrastará con el perfil estipulado.

En el test de personalidad/competencias se evaluarán los siguientes rasgos y/o
competencias debiendo encontrarse dentro de una S31:

CONTROL Y ESTABILIDAD
Desajuste
Tolerancia al Estrés
Autoconcepto

ADAPTACIÓN AL EQUIPO
Inteligencia Social
Adaptación a los cambios
Trabajo en Equipo

CAPACIDAD DE TRABAJO
Autoexigencia profesional
Dinamismo y actividad
Tesón y Constancia
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ACEPTACIÓN DE LAS NORMAS
Tolerancia y flexibilidad
Disponibilidad
Integración Social

Si NO se superase en alguna de las escalas la puntuación S fijada, se evaluaría el
global de la dimensión. Si las demás escalas de la misma dimensión se encontrasen
en  niveles  por  encima  del  nivel  requerido,  se  valoraría  favorablemente  la
candidatura en caso de que la media de todas las escalas fuese mayor a esa
puntuación.

Se considera NO APTA la candidatura si existieran más de 6 escalas por debajo de
la puntuación señalada.

3.- Entrevista personal.- En la entrevista personal se realizarán las preguntas para
valorar los aspectos relevantes para el perfil a fin de evaluar aquellas escalas que
se encuentren por debajo de la puntuación solicitada para poder comprobar su
posible validación. Estas candidaturas se categorizarán como VALORABLES en los
resultados.

La  entrevista  tendrá  el  carácter  de  profesional  y  personal,  y  la  finalidad  de
comprobar la idoneidad de cada aspirante tomando como referencia factores que
tienen incidencia directa en la función policial a desarrollar. Será realizada por al
menos una persona integrante del tribunal calificador y con el asesoramiento de los
especialistas que se estimen necesarios. Las cuestiones que se planteen por el
tribunal irán encaminadas a determinar la idoneidad de las personas aspirantes
para el desarrollo futuro de las funciones policiales.

La entrevista se evaluará atendiendo a los resultados y conclusiones obtenidos
exclusivamente durante su transcurso, sin perjuicio de que a efectos de lograr la
mayor  utilidad  de  la  misma,  se  puedan  utilizar  los  resultados  del  test  de
personalidad  y  capacidades  realizado  previamente,  de  modo  que  sirvan  como
información complementaria. En ningún caso la evaluación del resultado de la
entrevista vendrá condicionada o vinculada de modo exclusivo a las pruebas de
personalidad, ya que constituyen un elemento previo para que el Tribunal pueda
orientar, si lo estima conveniente, el contenido de esta.

El desarrollo de la entrevista será objeto de grabación.

La prueba en su totalidad se calificará como apto o no apto.

7.3.-  En la fase de concurso,  la evaluación se efectuará conforme al  siguiente
baremo:

1) Un máximo de dos puntos por antigüedad:

Por cada año completo de antigüedad en la categoría de policía o superior:
0,20 puntos.
Por cada año completo de antigüedad prestado en otras fuerzas y cuerpos de
seguridad: 0,10 puntos
Por cada año completo de antigüedad prestado en cualquier Administración
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Pública: 0,05 puntos, con el límite de 0,50 puntos.

2) Un máximo de dos puntos por cursos de formación en el área de seguridad:

Asistencia  a  jornadas o congresos y  simposiums de interés policial:  0,101.
puntos por cada uno.
Cursos oficiales impartidos por Administraciones Públicas relacionados con las2.
funciones de Policía Local, hasta 20 horas lectivas: 0,20 puntos cada uno; de
entre 21 y 40 horas lectivas: 0,30 puntos por cada uno; superiores a 40 horas
lectivas: 0,50 puntos cada uno.
Por haber impartido cursos, seminarios o simposiums de interés policial como3.
profesor: 0,50 puntos por cada uno impartido de entre 7 y 21 horas y 0,75
puntos de 22 en adelante.

3) Un máximo de un punto por los títulos académicos siguientes:

Doctor o Master: 1 punto.a.
Licenciado o Grado: 0,90 puntos.b.
Diplomado en criminología: 0,80 puntos.c.
Cualquier otra Diplomatura: 0,70 puntos.d.
Técnico Superior: 0,50 puntos.e.

No se valorarán aquellas titulaciones que fueran imprescindibles para la obtención
de otras de nivel superior.

4) Un máximo de un punto por las condecoraciones recibidas como consecuencia
de actuaciones profesionales.

7.4.- El orden de actuación de los/as aspirantes se iniciará alfabéticamente por el
primero de la letra “T” de conformidad con lo preceptuado por Resolución de 23 de
noviembre de 2022 de la Dirección General de la Función Pública de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, por la que se determina que el  orden de
actuación de las personas aspirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos
selectivos que se convoquen durante el 2023, iniciándose por aquellos cuyo primer
apellido  comience por  la  letra  “T”.  En el  supuesto  de que no exista  ningún/a
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “T”, el orden de actuación
comenzará por la letra “V”, y así sucesivamente.

7.5.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único,
salvo cuando el número de aspirantes, la naturaleza de la prueba o cualquier otra
circunstancia  requiera de dos o  más llamamientos,  quedando decaídos en sus
derechos  los  opositores  que  no  comparezcan  a  realizarlo,  salvo  los  casos
debidamente  justificados  y  libremente  apreciados  por  el  Tribunal,  para  los  que
podrá realizarse una convocatoria extraordinaria. En ningún caso se considerará
como  justificación  al  efecto  la  coincidencia  de  la  celebración  de  las  pruebas
selectivas de la fase de oposición con la de cualesquiera otras en las que el/la
opositor/a esté participando.

7.6.- En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a las personas que participen
en el proceso selectivo para que acrediten su identidad.
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7.7.- El Tribunal calificador adoptará las medidas necesarias para garantizar que las
pruebas cuyas características técnicas así lo permitan, sean corregidas sin que se
conozca la identidad de quienes las realicen. Aquellas personas en cuyas pruebas
figuren  nombres,  rasgos,  marcas  o  cualquier  otro  signo  que  permita  conocer  su
identidad  podrán  ser  excluidas  del  proceso  selectivo.

7.8.- La publicación de las calificaciones de cada ejercicio se efectuará en el Tablón
de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara, y por cualesquiera otros
medios para facilitar su máxima divulgación.

7.9.- La publicación del anuncio de celebración del segundo y sucesivos ejercicios
se  hará  por  el  Tribunal  en  los  mismos  Tablones  de  anuncios  señalados
anteriormente  y  por  cualesquiera  otros  medios  para  facilitar  su  máxima
divulgación. La duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios se
ajustará a lo previsto en el RD 364/1995, teniendo en cuenta que desde la total
conclusión  de  un  ejercicio  o  prueba  hasta  el  comienzo  del  siguiente  deberá
transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco
días naturales.

7.10.- Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del
Tribunal  que  alguno  de  los  aspirantes  no  posee  la  totalidad  de  los  requisitos
exigidos en la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su
exclusión al Presidente de la Corporación, así como las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a
los efectos procedentes.

7.11.-  .  Adaptación  de  tiempo  y/o  medios  para  la  realización  de  las  pruebas
selectivas por personas con discapacidad. De acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad, la
presente  convocatoria  no  establece  exclusión  alguna  por  limitaciones  de  los
aspirantes que no sean las derivadas de la propia incompatibilidad de estas con el
desempeño normal de las tareas y funciones del puesto de trabajo. Por ello, las
personas con discapacidad que se presenten a estos procesos selectivos gozarán
de iguales  condiciones  para  la  realización de las  pruebas que el  resto  de los
aspirantes, adoptándose para las personas con discapacidad que lo soliciten las
adaptaciones  precisas  de  tiempo y  medios  para  la  realización  de  las  pruebas
selectivas,  de  forma que  gocen  en  las  mismas  de  igualdad  de  oportunidades
respecto de los demás participantes. A estos efectos, las personas discapacitadas
que tengan reconocida legalmente esta condición y  precisen la  adaptación de
tiempo y/o medios para la realización de las pruebas deberán indicarlo en los
recuadros  destinados  al  efecto  en  la  solicitud,  acompañando  a  la  misma  el
dictamen técnico facultativo o documento equivalente,expedido por los órganos
competentes  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  que  se  acrediten  las
características  de  la  limitación  y  la  adaptación  requerida  de  acuerdo  con  las
características de las pruebas.

Las adaptaciones de tiempo y/o medios se acordarán por el Tribunal, publicándose
en el  Tablón Edictal  del  Ayuntamiento de Guadalajara con al  menos tres  días
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hábiles a la fecha de realización de las pruebas. Cuando se trate de adaptación de
tiempo, el Tribunal resolverá sobre la procedencia y concreción de la adaptación
conforme  al  baremo  aprobado  por  la  Orden  del  Ministerio  de  Presidencia
1822/2006, de 9 de junio,  por la que se establecen criterios generales para a
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al
empleo público de personas con discapacidad.

7.12.- La duración máxima del procedimiento selectivo no excederá de seis meses,
contados desde la fecha de realización de la primera prueba.

8. CALIFICACIONES

8.1.-  La  puntuación  final,  en  orden  a  determinar  las  personas  aspirantes  que
superan el proceso selectivo, vendrá determinada por la suma de la obtenida en los
ejercicios de la fase de oposición y la puntuación total obtenida en la fase de
concurso.  En  caso  de  empate  el  orden  se  establecerá  atendiendo  a  la  mejor
puntuación obtenida en la prueba de conocimientos de la fase de oposición. De
persistir el empate, se aplicará el orden de actuación de las personas aspirantes a
que se refiere la base 7.4.

8.2.-  Concluida  la  fase  de  oposición,  el  Tribunal  hará  pública  la  relación  de
aprobados por el orden de puntuación alcanzada. Esta relación se hará pública por
el  Tribunal  en  el  tablón  de  anuncios  de  la  Corporación,  haciendo  constar  la
calificación  final  de  las  pruebas,  que  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las
puntuaciones  obtenidas  en  la  fase  de  oposición  y  en  la  fase  de  concurso.

9. LISTA DE APROBADOS

9.1.-  Concluidas  las  pruebas  selectivas,  el  Tribunal  calificador  hará  públicas  en  el
Tablón de Anuncios de la Corporación, la relación de personas aprobadas por orden
de puntuación, elevando al órgano convocante la propuesta de los aspirantes que
deberán realizar el curso selectivo.

9.2.- El Tribunal Calificador no podrá proponer para la realización del curso selectivo
un mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta
que  contravenga  lo  indicado  anteriormente  será  nula  de  pleno  derecho.  No
obstante lo anterior, cuando se produzca alguna renuncia de los aspirantes que
hubieran  superado  el  proceso  selectivo,  antes  de  su  nombramiento  como
funcionarios en prácticas en la respectiva categoría, el órgano convocante podrá
requerir  al  Tribunal  Calificador,  una  relación  complementaria  de  aspirantes  que
sigan  a  los  propuestos,  para  su  posible  nombramiento  como  funcionarios  en
prácticas en la categoría.

9.3.- Simultáneamente a su publicación el Tribunal elevará la relación aprobada a la
presidencia de la Corporación para que se apruebe la correspondiente propuesta de
nombramiento.

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIOS
EN PRÁCTICAS
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10.1.-  Los  aspirantes  propuestos  presentarán  dentro  del  plazo  de  veinte  días
naturales  desde que se  haga pública  la  relación  de  aprobados  prevista  en  el
apartado 8.1, los documentos acreditativos de reunir las condiciones para tomar
parte en el  procedimiento selectivo que se exigen en la convocatoria,  estando
exentos  de  justificar  las  condiciones  y  demás  requisitos  para  obtener  su  anterior
nombramiento,  debiendo  presentar  certificación  acreditativa  de  su  condición  y
demás  circunstancias  que  consten  en  su  expediente  personal.

10.2.- Si dentro del plazo indicado y salvo causas de fuerza mayor, las personas
propuestas no presentaran la documentación o no reunieran los requisitos exigidos,
no podrán ser nombradas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia
solicitando tomar parte en el procedimiento selectivo.

10.3.- Los aspirantes que superen el procedimiento selectivo, y acrediten reunir los
requisitos exigidos en la convocatoria serán nombrados funcionarios en prácticas.
Esta situación se mantendrá hasta su nombramiento como funcionarios de carrera.

11. CURSO SELECTIVO Y NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS DE CARRERA.

11.1.- Para adquirir la condición de funcionario de carrera será preciso superar un
curso selectivo en la Escuela de Protección Ciudadana, salvo que el aspirante ya
hubiese  superado  con  anterioridad  el  curso  correspondiente  y  obtenga  la
correspondiente convalidación.

La  no  incorporación  o  el  abandono  del  curso,  por  causa  que  se  considere
injustificada e imputable al alumno, producirá la pérdida de los derechos adquiridos
en el proceso selectivo. Tampoco podrán ser nombrados funcionarios de carrera
quienes no superen el curso selectivo o sean expulsados del mismo. En todos estos
casos, los implicados cesarán en su condición de funcionarios en prácticas previa
resolución del órgano competente, dictada una vez que la Escuela de Protección
Ciudadana notifique la circunstancia que concurra al Ayuntamiento.

11.2.- La Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas homologará parte o
la totalidad del curso selectivo a los aspirantes que lo soliciten acreditando haber
superado el contenido de las materias que lo integran en otra Escuela de Policía, ya
sea local, autonómica o estatal.

11.3.- El contenido del curso selectivo se ajustará a la adquisición de conocimientos
y al desarrollo de habilidades, destrezas y actitudes necesarias para el desempeño
de los puestos de trabajo correspondiente a la categoría de Policía.

11.4.-  Recibido  el  informe  de  la  Escuela  de  Protección  Ciudadana,  los
Ayuntamientos deberán proceder al nombramiento de funcionarios de carrera en el
plazo de 15 días.

11.5.- El orden de prelación en el proceso selectivo se obtendrá de la suma de las
notas obtenidas en el procedimiento selectivo y en el curso selectivo.

11.6.- Para adquirir la condición de funcionario de carrera del Cuerpo de Policía
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Local los Ayuntamientos exigirán a los aspirantes, además del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, las siguientes condiciones:

Aceptación del compromiso de portar armas, así como de utilizarlas en casoa.
necesario.
Toma de posesión del puesto adjudicado en el plazo de un mes desde queb.
fueran  nombrados,  salvo  que  concurran  causas  extraordinarias  que  lo
impidan.
Aceptación del compromiso de obtener el permiso de conducción de la clasec.
A, si no estuviera en posesión del mismo, desde el momento en que reúna los
requisitos  necesarios  para  su  obtención,  si  el  Ayuntamiento  así  se  lo
requiriese por necesidades del servicio. Los gastos de obtención de dicho
permiso de conducción serán por cuenta del propio personal funcionario.

12.- FORMACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO

A resultas de este proceso selectivo, atendiendo a características en el acceso a
dichos Cuerpos, como es la necesidad de superar cursos y periodos de prácticas, y
a las tareas desarrolladas por los mismos, no se procederá a la Creación de Bolsa
de Trabajo.

13. NORMA FINAL

Contra  la  presente  resolución,  que  es  definitiva  en  vía  administrativa,  podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Con  carácter
potestativo  podrá  interponerse  recurso  previo  de  reposición  ante  el  Alcalde-
Presidente del  Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara en el  plazo de un mes, a
contar de la misma forma que el anterior recurso, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ANEXO I

CONVOCATORIA PARA EL INGRESO EN LA CATEGORÍA DE OFICIAL DEL CUERPO DE
POLICÍA LOCAL DE GUADALAJARA

PRIMERA PRUEBA: APTITUD FÍSICA

PRUEBAS FÍSICAS

1. Consistirán en la realización de las cuatro pruebas siguientes:

CARRERA DE VELOCIDAD (60 metros)1.
CARRERA DE RESISTENCIA (1.000 metros)2.
SALTO DE LONGITUD (pies juntos)3.
LANZAMIENTO DE BALON MEDICINAL de 4kg. para los hombres y 3 kg. para4.
las mujeres.

2. Las pruebas se realizarán por el orden en que están relacionadas.

3. Desarrollo de las pruebas:

CARRERA DE VELOCIDAD DE 60 METROS

3.1.1. Disposición.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin tacos y sin zapatillas de clavos.

3.1.2. Ejecución

La propia de una carrera de velocidad

3.1.3. Medición.

Deberá ser manual, con cronómetro.

3.1.4. Intentos.

Se efectuará un sólo intento.

3.1.5. Invalidaciones.

De acuerdo con el Reglamento de WORLD ATHLETICS.

3.1.6. Marcas de referencia

Según el cuadro indicado de pruebas y marcas mínimas.

CARRERA DE RESISTENCIA DE 1.000 METROS

3.2.1. Disposición
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El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin tacos y sin zapatillas de clavos.

3.2.2. Ejecución.

La propia de este tipo de carrera.

3.2.3. Medición.

Se tendrá en cuenta lo dicho para la carrera de velocidad.

3.2.4. Intentos.

Un sólo intento.

3.2.5. Invalidaciones.

De acuerdo con el Reglamento de WORLD ATHLETICS.

3.2.6. Marcas de referencia

Según el cuadro indicativo de pruebas y marcas mínimas.

SALTO DE LONGITUD CON LOS PIES JUNTOS

3.3.1. Disposición.

El aspirante se colocará entre la raya de un metro de larga y 0’05 metros de ancha
marcada en el suelo paralela al foso de saltos, partiendo de parado, mirando hacia
la zona de salto y sin pisar la línea. No se admitirán zapatillas de clavos.

3.3.2. Ejecución

Efectuará un salto hacia delante para conseguir la mayor distancia desde la línea de
referencia. Podrá mover los brazos y flexionar el tronco y las rodillas. La salida del
foso se efectuara por delante de la zona de caída.

3.3.3. Medición

Se efectuará desde la parte de la raya más alejada del foso hasta la última huella
que deje el cuerpo del aspirante sobre la arena del foso.

3.3.4. Intentos

Puede realizar tres intentos.

3.3.5. Invalidaciones.

El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, contabilizándose como nulo
aquel en el que una vez separados los pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo
para la impulsión definitiva.
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Es nulo el salto en el que el aspirante pise la raya en el momento de la impulsión.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo y no simultáneo de los pies
sobre el suelo.

Es nulo el  salto cuando el aspirante abandona la zona de caída de una forma
diferente a la descrita en la ejecución.

3.3.6. Marcas de referencia.

Según el cuadro indicativo de pruebas y marcas mínimas.

LANZAMIENTO DE BALÓN MEDICINAL

3.4.1. Disposición.

Pies separados y simétricos desde una marca de referencia y mirando hacia la zona
de lanzamiento, sosteniendo el balón con ambas manos por encima y detrás de la
cabeza. No se admitirán zapatillas de clavos.

3.4.2. Ejecución

Lanzarán el balón con fuerza por encima de la cabeza de forma que caiga dentro
del sector de lanzamiento.

3.4.3. Medición

Deberá ser manual. Se medirá la distancia que va desde la parte de la línea de
referencia más alejada del foso hasta la huella del balón próxima a la citada línea.

3.4.4. Intentos

Tres intentos.

3.4.5. Invalidaciones.

Levantar los pies del suelo en su totalidad.

Arrastrar los pies.

Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento asignada.

Superar o pisar la línea de referencia para el lanzamiento.

Realizar apoyo alternativo y no simultáneo de los pies.

3.4.6. Marcas de referencia

Cuadro indicativo de pruebas y marcas de mínimas.

4. Marcas de referencia
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Carrera de velocidad (60 metros)

Cuadro de marcas en segundos(´´) y su puntuación (hombres)
Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Mas de 9,8´´ Más de 10,3´´ Más de 10,6´´ Más de 10,9´´ Más de 11,11´´ Más de 11,4´´

0,5 Más de 9,6´´
hasta 9,8´´

Más de 10,1´´
hasta 10,3´´

Más de 10,4´´
hasta 10,6´´

Más de 10,7´´
hasta 10,9´´

Más de 10,9´´
hasta 11,1´´

Más 11,2´´
hasta 11,4´´

1 Más de 9,4´´
hasta 9,6´´

Más de 9,9´´
hasta 10,1´´

Más de 10,2´´
hasta 10,4´´

Más de 10,5´´
hasta 10,7´´

Más de 10,7´´
hasta 10,9´´

Más de 11´
hasta 11,2´´

1,5 Más de 9,2´´
hasta 9,4´´

Más de 9,7´´
hasta 9,9´´

Más de 10´´
hasta 10,2´´

Más de 10,3´´
hasta 10,5´´

Más de 10,5´´
hasta 10,7´´

Más de 10, 8´´
hasta 11´´

2 Más de 9´´
hasta 9,2´´

Más de 9,5´´
hasta 9,7´´

Más de 9,8´´
hasta 10´´

Más de 10,1´´
hasta 10,3´´

Más de 10,3´´
hasta 10,5´´

Más de 10,6´´
hasta 10,8´´

2,5 Más de 8,4´´
hasta 9´´

Más de 8,9´´
hasta 9,5,´´

Más de 9,2´´
hasta 9,8´´

Más de 9,5´´
hasta 10,1´´

Más de 9,7´´
hasta 10,3´´

Más de 10´´
hasta 10,6´´

3 Más de 7,9´´
hasta 8,4´´

Más de 8,4´´
hasta 8,9´´

Más de 8,7´´
hasta 9,2´´

Más de 9´´
hasta 9,5´´

Más de 9,2´´
hasta 9,7´´

Más de 9,5´´
hasta 10´´

3,5 Más de 7,6´´
hasta 7,9´´

Más de 8,1´´
hasta 8,4´´

Más de 8,4´´
hasta 8,7´´

Más de 8,6´´
hasta 9´´

Más de 8,8´´
hasta 9,2´´

Más de 9,1´´
hasta 9,5´´

4 Más de 7,2´´
hasta 7,6´´

Más de 7,7´´
hasta 8,1´´

Más de 8´´
hasta 8,4´´

Más de 8,4´´
hasta 8,6´´

Más de 8,6´´
hasta 8,8´´

Más de 8,9´´
hasta 9,1´´

4,5 Más de 6,4´´
hasta 7,2

Más de 6,9´´
hasta 7,7´´

Más de 7,2´´
hasta 8´´

Más de 7,6´´
hasta 8,4´´

Más de 7,8´´
hasta 8,6´´

Más de 8,1´´
hasta 8,9´´

5 6,4´´ o menos 6,9´´ o menos 7,2´´ o menos 7,6´´ o menos 7,8´´ o menos 8,1´´ o menos

Carrera de velocidad (60 metros)

Cuadro de marcas en segundos (´´) y su puntuación (mujeres).
Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Más de 11,8´´ Más de 12,2´´ Más de 12,6´´ Más de 13,1´´ Más de 13,4´´ Más de 13,8´´

0,5 Más 11,4´´
hasta 11,8´´

Más de 12´´
hasta 12,2´´

Más de 12,3´´
hasta 12,6´´

Más de 12,8´´
hasta 13,1´´

Más de 13,1´´
hasta 13,4´´

Más de 13,5´´
hasta 13,8´´

1 Más de 11´´
hasta 11,4´´

Más de 11,8´´
hasta 12´´

Más de 12´´
hasta 12,3´´

Más de 12,5´´
hasta 12,8´´

Más de 12,8´´
hasta 13,1´´

Más de 13,1´´
hasta 13,5´´

1,5 Más de 10, 8´´
hasta 11´´

Más de 11,4´´
hasta 11,8´´

Más de 11,8´´
hasta 12´´

Más de 12,2´´
hasta 12,5´´

Más de 12,5´´
hasta 12,8´´

Más de 12,8´´
hasta 13,1´´

2 Más de 10,4´´
hasta 10,8´´

Más de 10,9´´
hasta 11,4´´

Más de 11,4´´
hasta 11,8´´

Más de 11,9´´
hasta 12,2´´

Más de 12,3´´
hasta 12,5´´

Más de 12,6´´
hasta 12,8´´

2,5 Más de 10´´
hasta 10,4´´

Más de 10,5´´
hasta 10,9´´

Más de 11´´
hasta 11,4´´

Más de 11,3´´
hasta 11,9´´

Más de 12´´
hasta 12,3´´

Más de 12,2´´
hasta 12,6´´

3 Más de 9,5´´
hasta 10´´

Más de 10,1´´
hasta 10,5´´

Más de 10,5´´
hasta 11´´

Más de 10,8´´
hasta 11,3´´

Más de 11,4´´
hasta 12´´

Más de 11,7´´
hasta 12,2´´

3,5 Más de 9,1´´
hasta 9,5´´

Más de 9,6´´
hasta 10,1´´

Más de 10,1´´
hasta 10,5´´

Más de 10,3´´
hasta 10,8´´

Más de 10,8´´
hasta 11,4´´

Más de 11´´
hasta 11,7´´

4 Más de 8,9´´
hasta 9,1´´

Hasta 9´´ hasta
9,6´´

Más de 9,5´´
hasta 10,1´´

Más de 9,6´´
hasta 10,3´´

Más de 10´´
hasta 10,8´´

Más de 10,3´´
hasta 11´´

4,5 Más de 8,1´´
hasta 8,9´´

Más de 8,4´´
hasta 9´´

Más de 8,7
hasta 9,5´´

Más de 9´´ hasta
9,6´´

Más de 9,4´´
hasta 10´´

Más de 9,6´´
hasta 10,3´´

5 8,1´´ o menos 8,4´´ o menos 8,7´´ o menos 9´´ o menos 9,4´´ o menos 9,6´´ o menos

Carrera de resistencia (1.000 metros)

Cuadro de marcas en minutos (´) y segundos( ´´) y su puntuación (hombres)
Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Mas de 5´05´´ Más de 5´30´´ Más de 5´40´´ Más de 5´50´´´ Más de 6´00´´ Más de 6´10´´

0,5 Más de 4´55´´
hasta 5´05´´

Más de 5´20´´
hasta 5´30´´

Más de 5´30´´
hasta 5´40´´

Más de 5´40´´
hasta 5´50´´

Más de 5´50´´
hasta 6´00´´

Más de 6´00´´
hasta 6´10´´

1 Más de 4´45´´
hasta 4´55´´

Más de 5´10´´
hasta 5´20´´

Más de 5´20´´
hasta 5´30´´

Más de 5´30´´
hasta 5´40´´

Más de 5´40´´
hasta 5´50´´

Más de 5´50´´
hasta 6´00´´



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240183 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 183 fecha: miércoles, 25 de Septiembre de 2024 63

Cuadro de marcas en minutos (´) y segundos( ´´) y su puntuación (hombres)
Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años

1,5 Más de 4´35´´
hasta 4´45´´

Más de 5´00´´
hasta 5´10´´

Más de 5´10´´
hasta 5´20´´

Más de 5´20´´
hasta 5´30´´

Más de 5´30´´
hasta 5´40´´

Más de 5´40´´
hasta 5´50´´

2 Más de 4´20´´
hasta 4´35´

Más de 4´45´´
hasta 5´00´´

Más de 4,55´´
hasta 5´10´´

Más de 5´05´´
hasta 5´20´´

Más de 5´15´´
hasta 5´30´´

Más de 5´25´´
hasta 5´40´´

2,5 Más de 3´25´´
hasta 4´20´´

Más de 3´50´´
hasta 4´45´´

Más de 4´00´
hasta 4´55´´

Más de 4´10´´
hasta 5´05´´

Más de 4´20´´
hasta 5´15´´

Más de 4´30´´
hasta 5´25´´

3 Más de 2´45´´
hasta 3´25´´

Más de 3´10´´
hasta 3´50´´

Más de 3´20´´
hasta 4´00´´

Más de 3´30´´
hasta 4´10´´

Más de 3´40´´
hasta 4´20´´

Más de 3´50´´
hasta 4´30´´

3,5 Más de 2,33´´
hasta 2´45´´

Más de 2´58´´
hasta 3´10´´

Más de 3´08´´
hasta 3´20´´

Más de 3´18´´
hasta 3´30´´

Más de 3´28´´
hasta 3´40´´

Más de 3´38´´
hasta 3´50´´

4 Más de 2´27´´
hasta 2´33´´

Más de 2´52´´
hasta 2´58´´

Más de 3´02´´
hasta 3´08´´

Más de 3´12´´
hasta 3´18´´

Más de 3´22´´
hasta 3´28´´

Más de 3´32´´
hasta 3´38´´

4,5 Más de 2´13´´
hasta 2´27´´

Más de 2´38´´
hasta 2´52´´

Más de 2´48´´
hasta 3´02´

Más de 2´58´´
hasta 3´12´´

Más de 3´08´´
hasta 3´22´´

Más de 3´18´´
hasta 3´32´´

5 2´13´´ o menos 2´38´´ o menos 2´48´´ o menos 2´58´´ o menos 3´08´´ o menos 3´18´´ o menos

Carrera de resistencia (1.000 metros)

Cuadro de marcas en minutos (´) y segundos(´´) y su puntuación (mujeres)
Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Más de 6´10´´ Más de 6´30´´ Más de 6´40´´ Más de 6´50´´ Más de 7´00´´ Más de 7´20´´

0,5 Más de 5´50´´
hasta 6´10´´

Más de 6´10´´
hasta 6´30´´

Más de 6´20´´
hasta 6´40´´

Más de 6´30´´
hasta 6´50´´

Más de 6´45´´
hasta 7´00´´

Más de 7´05´´
hasta 7´20´´

1 Más de 5´40´´
hasta 5´50´´

Más de 5´50´´
hasta 6´10´´

Más de 6´00´´
hasta 6´20´´

Más de 6´10´´
hasta 6´30´´

Más de 6´30´´
hasta 6´45´´

Más de 6´50´´
hasta 7´05´´

1,5 Más de 5´20´´
hasta 5´40´´

Más de 5´40´´
hasta 5´50´´

Más de 5´45´´
hasta 6´00´´

Más de 5´55´´
hasta 6´10´´

Más de 6´10´´
hasta 6´30´´

Más de 6´35´´
hasta 6´50´´

2 Más de 4´55´´
hasta 5´20´´

Más de 5´20´´
hasta 5´40´´

Más de 5´30´´
hasta 5´45´´

Más de 5´40´´
hasta 5´55´´

Más de 5´55´´
hasta 6´10´´

Más de 6´20´´
hasta 6´35´´

2,5 Más de 4´30´´
hasta 4´55´´

Más de 5´00´´
hasta 5´20´´

Más de 5´10´´
hasta 5´30´´

Más de 5´20´´
hasta 5´40´´

Más de 5´30´´
hasta 5´55´´

Más de 5´45´´
hasta 6´20´´

3 Más de 4´10´´
hasta 4´30´´

Más de 4´45´´
hasta 5´00´´

Más de 4,50´´
hasta 5,10´´

Más de 5´00´´
hasta 5´20´´

Más de 5´10´´
hasta 5´30´´

Más de 5´30´´
hasta 5´45´´

3,5 Más de 3´50´´
hasta 4´10´´

Más de 4´20´´
hasta 4´45´´

Más de 4,30´´
hasta 4´50´´

Más de 4´40´´
hasta 5´00´´

Más de 4´50´´
hasta 5´10´´

Más de 5´05´´
hasta 5´30´´

4 Más de 3´35´´
hasta 3´50´´

Más de 3´55´´
hasta 4´20´´

Más de 4´00´´
hasta 4´30´´

Más de 4´20´´
hasta 4´40´´

Más de 4´30´´
hasta 4´50´´

Más de 4´45´´
hasta 5´05´´

4,5 Más de 3´20´´
hasta 3´35´´

Más de 3´35´´
hasta 3´55´´

Más de 3´45´´
hasta 4´00´´

Más de 3´55´´
hasta 4´20´´

Más de 4´05´´
hasta 4´30´´

Más de 4´15´´
hasta 4´45´´

5 3´20´´ o menos 3´35´´ o menos 3´45´´ o menos 3´55´´ o menos 4´05´´ o menos 4´15´´ o menos

Salto de longitud con los pies juntos

Cuadro de marcas en metros (m) y su puntuación (hombres)
Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Menos de 1,5 m. Menos de 1,3 m. Menos de 1,2 m. Menos de 1,1 m. Menos de 1m. Menos de 0,9 m.

0,5 De 1,5 m a 1,6
m. De 1,3 a 1,4 m. De 1,2 a 1,3 m. De 1,1 m a 1,2

m. De 1 a 1,1 m. De 0,9 a 1 m.

1 Más de 1,6 a 1,7
m

Más de 1,4 a 1,5
m.

Más de 1,3 a 1,4
m.

Más de 1,2 a 1,3
m

Más de 1,1 a 1,2
m

Más de 1 a 1,1
m.

1,5 Más de 1,7 a 1,8
m.

Más de 1,5 a 1,6
m.

Más de 1,4 a 1,5
m.

Más de 1,3 a 1,4
m.

Más de 1,2 a 1,3
m.

Más de 1,1 a 1,2
m.

2 Más de 1,8 a 1,9
m.

Más de 1,6 a 1,7
m

Más de 1,5 a 1,6
m.

Más de 1,4 a 1,5
m.

Más de 1,3 a 1,4
m.

Más de 1,2 a 1,3
m.

2,5 Más de 1,9 a 2
m.

Más de 1,7 a 1,8
m.

Más de 1,6 a 1,7
m

Más de 1,5 a 1,6
m.

Más de 1,4 a 1,5
m.

Más de 1,3 a 1,4
m.

3 Más de 2 a 2,3
m.

Más de 1,8 m a
2,1 m.

Más de 1,7 a 2
m.

Más de 1,6 a 1,9
m.

Más de 1,5 a 1,8
m.

Más de 1,4 a 1,7
m.
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Cuadro de marcas en metros (m) y su puntuación (hombres)
Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años

3,5 Más de 2,3 a 2,7
m

Más de 2,1 a 2,5
m.

Más de 2 a 2,4
m.

Más de 1,9 a 2,3
m.

Más de 1,8 a 2,2
m.

Más de 1,7 a 2,1
m.

4 Más de 2,7 a 2,8
m.

Más de 2,5 a 2,6
m.

Más de 2,4 a 2,5
m.

Más de 2,3 a 2,4
m.

Más de 2,2 a 2,3
m.

Más de 2,1 a 2,2
m.

4,5 Más de 2,8 a 3,2
m.

Más de 2,6 a 3
m.

Más de 2,5 a 2,9
m.

Más de 2,4 a 2,8
m.

Más de 2,3 a 2,7
m.

Más de 2,2 a 2,6
m.

5 Más de 3,2 m. Más de 3 m. Más de 2,9 m. Más de 2,8 m. Más de 2,7 m. Más de 2,6 m.

Salto de longitud con los pies juntos

Cuadro de marcas en metros (m) y su puntuación (mujeres)
Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años

0 Menos de 1,00
m.

Menos de 0,90
m.

Menos de 0´80
m

Menos de 0,75
m.

Menos de 0,70
m

Menos de 0,60
m.

0,5 Más de 1,00
hasta 1,15 m.

Más de 0,90
hasta 1,00 m

Más de 0,80
hasta 0,90 m.

Más de 0,75
hasta 0,85 m.

Más de 0,70
hasta 0,80 m.

Más de 0,60
hasta 0,70 m.

1 Más de 1,15
hasta 1,25 m.

Más de 1,00
hasta 1,10 m.

Más de 0,90
hasta 1,00 m.

Más de 0,85
hasta 0,95 m.

Más de 0,80
hasta 0,90 m.

Más de 0,70
hasta 0,75 m.

1,5 Más de 1,25
hasta 1,40 m

Más de 1,10
hasta 1,20 m.

Más de 1,00
hasta 1,10 m.

Más de 0,95
hasta 1,00 m.

Más de 0,90
hasta 0,95 m.

Más de 0,75
hasta 0,80 m.

2 Más de 1,40
hasta 1,55 m

Más de 1,20
hasta 1,30 m.

Más de 1,10
hasta 1,20 m.

Más de 1,00
hasta 1,10 m.

Más de 0,95
hasta 1,00 m.

Más de 0,80
hasta 0,90 m.

2,5 Más de 1,55
hasta 1,70 m.

Más de 1,30
hasta 1,50 m.

Más de 1,20
hasta 1,40 m

Más de 1,10
hasta 1,25 m

Más de 1,00
hasta 1,15 m.

Más de 0,90
hasta 1,05 m.

3 Más de 1,70
hasta 1,90 m.

Más de 1,50
hasta 1,70 m.

Más de 1,40
hasta 1,65 m.

Más de 1,25
hasta 1,45 m.

Más de 1,15
hasta 1,35 m.

Más de 1,05
hasta 1,25 m.

3,5 Más de 1,90
hasta 2,10 m.

Más de 1,70
hasta 1,95 m.

Más de 1,65
hasta 1,90 m.

Más de 1,45
hasta 1,70 m.

Más de 1,35
hasta 1,60 m.

Más de 1,25
hasta 1,45 m.

4 Más de 2,10
hasta 2,35 m

Más de 1,95
hasta 2,25 m.

Más de 1,90
hasta 2,15 m

Más de 1,70
hasta 2,05 m.

Más de 1,60
hasta 1,95 m.

Más de 1,45
hasta 1,75 m.

4,5 Más de 2,35 m
hasta 2,6 m.

Más de 2,25
hasta 2,5 m.

Más de 2,15
hasta 2,4 m.

Más de 2,05
hasta 2,3 m.

Más de 1,95
hasta 2,2 m.

Más de 1,75
hasta 2,00 m.

5 Más de 2,6 m. Más de 2,5 m. Más de 2,4 m. Más de 2,3 m. Más de 2,2 m. Más de 2,00 m.

Lanzamiento de balón medicinal (4 kgs).

Cuadro de marcas en metros (m) y su puntuación (hombres)
Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Menos de 3 m. Menos de 2 m. Menos de 1,5 m. Menos de 1,35 m. Menos de 1m. Menos de 1 m.

0,5 De 3 m a 3,5 m. De 2 a 2,5 m. De 1,5 a 2 m. De 1,35 m a 1,85
m. De 1 a 1,25 m. De 1 a 1,25 m.

1 Más de 3,5 a 4
m.

Más de 2,5 a 3
m.

Más de 2 a 2,5
m.

Más de 1,85 a
2,35 m

Más de 1,25 a
1,75 m

Más de 1,25 a
1,5 m.

1,5 Más de 4 a 4,5
m.

Más de 3 a 3,5
m.

Más de 2,5 a 3
m.

Más de 2,35 a
2,85 m.

Más de 1,75 a
2,25 m.

Más de 1,5 a 2
m.

2 Más de 4,5 a 5
m.

Más de 3,5 a 4
m

Más de 3 a 3,5
m.

Más de 2,85 a
3,35 m.

Más de 2,25 a
2,75 m.

Más de 2 a 2,5
m.

2,5 Más de 5 a 5,5
m.

Más de 4 a 4,5
m.

Más de 3,5 a 4
m

Más de 3,35 a
3,85 m.

Más de 2,75 a
3,25 m.

Más de 2,5 a 3
m.

3 Más de 5,5 a 6
m.

Más de 4,5 m a
5 m.

Más de 4 a 4,5
m.

Más de 3,85 a
4,35 m.

Más de 3,25 a
3,75 m.

Más de 3 a 3,5
m.

3,5 Más de 6 a 7 m Más de 5 a 6 m. Más de 4,5 m a
5,5 m.

Más de 4,35 a
5,35 m.

Más de 3,75 a
4,75 m.

Más de 3,5 a 4,5
m.

4 Más de 7 a 8 m. Más de 6 a 7 m. Más de 5,5 a 6,5
m.

Más de 5,35 a
6,35 m.

Más de 4,75 a
5,75 m.

Más de 4,5 a 5,5
m.

4,5 Más de 8 a 9,5
m.

Más de 7 a 8,5
m.

Más de 6,5 a 8
m.

Más de 6,35 a 7,5
m.

Más de 5,75 a 7
m.

Más de 5,5 a 7
m.

5 Más de 9,5 m. Más de 8,5 m. Más de 8 m. Más de 7,5 m. Más de 7 m. Más de 7 m.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240183 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 183 fecha: miércoles, 25 de Septiembre de 2024 65

Lanzamiento de balón medicinal (3 kgs).

Cuadro de marcas en metros (m) y su puntuación (mujeres)
Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años

0 Menos de 2,00
m.

Menos de 1,70
m.

Menos de 1,50
m. Menos de 1,35 Menos de 1,00

m.
Menos de 1,00
m.

0,5 Más de 2,00
hasta 2,60 m.

Más de 1,70
hasta 2,20 m.

Más de 1,50
hasta 2,00 m.

Más de 1,35
hasta 1,80 m.

Más de 1,00
hasta 1,60 m.

Más de 1,00
hasta 1,50 m.

1 Más de 2,60
hasta 3,00 m.

Más de 2,20
hasta 2,60 m.

Más 2,00 hasta
2,35 m.

Más de 1,80
hasta 2,25 m.

Más de 1,60
hasta 1,85 m.

Más de 1,50
hasta 1,70 m.

1,5 Más de 3,00
hasta 3,35 m.

Más de 2,60 a
3,00 m.

Más de 2,35
hasta 2,65 m.

Más de 2,25
hasta 2,50 m.

Más de 1,85
hasta 2,10 m.

Más de 1,70
hasta 2,00 m.

2 Más de 3,35
hasta 3,75 m.

Más de 3,00
hasta 3,25 m.

Más de 2,65
hasta 3,00 m.

Más de 2,50
hasta 2,75 m.

Más de 2,10
hasta 2,50 m.

Más de 2,00
hasta 2,30 m.

2,5 Más de 3,75 a
4,25 m.

Más de 3,25 a
3,75 m.

Más de 3,00
hasta 3,50 m

Más de 2,75
hasta 3,20 m.

Más de 2,50
hasta 3,00 m

Más de 2,30 a
2,75 m.

3 Más de 4,25 a
5,00 m.

Más de 3,75 a
5,00 m.

Más de 3,50
hasta 4,50 m.

Más de 3,20
hasta 4,00 m.

Más de 3,00
hasta 3,75 m.

Más de 2,75
hasta 3,50 m.

3,5 Más de 5,00 a
6,00 m.

Más de 5,00 a
6,00 m.

Más de 4,50 m
hasta 5,50 m.

Más de 4,00
hasta 5,30 m.

Más de 3,75
hasta 5,00 m.

Más de 3,50
hasta 4,75 m.

4 Más de 6,00 a
7,00 m.

Más de 6,00
hasta 7,00 m.

Más de 5,50
hasta 6,50 m.

Más de 5,30
hasta 6,30 m.

Más de 5,00
hasta 6,00 m.

Más de 4,75
hasta 6,00 m.

4,5 Más de 7,00
hasta 8,5 m.

Más de 7,00
hasta 8,3 m.

Más de 6,50
hasta 8,1 m.

Más de 6,30
hasta 7,5 m.

Más de 6,00
hasta 7,00 m.

Más de 6,00
hasta 7,00 m.

5 Más de 8,5 m. Más de 8,3 m. Más de 8,1 m. Más de 7,5 m. Más de 7,00 m. Más de 7,00 m.
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ANEXO II

CONVOCATORIA PARA EL INGRESO EN LA CATEGORÍA DE OFICIAL DEL CUERPO DE
POLICÍA LOCAL DE GUADALAJARA

SEGUNDA PRUEBA: CONOCIMIENTOS

Programa

PARTE GENERAL

TEMA 1.- El Derecho administrativo general. La Administración Pública. Concepto.
Fuentes  del  derecho  administrativo:  enumeración  y  clasificación.  La  jerarquía
normativa.  Los  Reglamentos.

TEMA  2.-  El  acto  administrativo:  concepto,  clases  y  elementos.  Motivación  y
notificación.  Eficacia  y  validez  de  los  actos  administrativos.  El  funcionamiento
electrónico  del  sector  público.

TEMA 3.- El procedimiento administrativo: Concepto y principios generales. Fases
del procedimiento administrativo. Peculiaridades del procedimiento administrativo
local. Los recursos administrativos. El recurso contencioso–Administrativo contra los
actos y disposiciones de las Entidades Locales.

TEMA 4.- La potestad sancionadora de la Administración. Principios de la potestad
sancionadora.  La  responsabilidad  patrimonial  de  las  Administraciones  Públicas.
Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

TEMA 5.- La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa I: actividad en
materia de venta ambulante y consumo, animales domésticos y potencialmente
peligrosos, urbanismo y medio ambiente. Venta de bebidas alcohólicas a menores.

TEMA 6.- La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa II: Espectáculos
Públicos,  Actividades  Recreativas  y  Establecimientos  Públicos  en  Castilla-La
Mancha: ámbito de aplicación y prohibiciones.  Competencias municipales en la
materia.  Declaraciones  responsables,  autorizaciones,  comunicaciones  previas  y
licencias.

TEMA 7.- La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa III: Condiciones
y requisitos de organización y celebración de Espectáculos públicos y Actividades
Recreativas  en  Castilla-La  Mancha.  Seguros.  Derechos  y  obligaciones  de
espectadores  y  asistentes.  Horario,  publicidad y  venta  de  entradas.  Vigilancia,
inspección y régimen sancionador.

TEMA 8.- Ordenanza General de Circulación del Ayuntamiento de Guadalajara.

TEMA 9.-  Ordenanza Reguladora  de  la  Tenencia  y  Protección  de  Animales  del
Ayuntamiento  de  Guadalajara.  Ordenanza  Reguladora  de  los  Festejos  Taurinos
Populares del Ayuntamiento de Guadalajara.
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TEMA 10.-  Ordenanza  de  Medidas  para  Fomentar  y  Garantizar  la  Convivencia
Ciudadana en el Espacio Público de Guadalajara.

TEMA 11.- Ordenanza Reguladora de la Venta Ambulante en el Término Municipal
de Guadalajara.

TEMA 12.- Ordenanza Reguladora de las Terrazas y Otras Instalaciones Especiales
con  Finalidad  Lucrativa  al  Aire  Libre  Desarrollada  por  Establecimientos  de
Restauración y Hostelería.

TEMA 13.- Ordenanza de Protección Contra la Contaminación Acústica y Térmica del
Ayuntamiento de Guadalajara. Ordenanza de Limpieza Viaria, Estética e Higiene
Urbana de Guadalajara.

PARTE ESPECIAL

TEMA 14.- La regulación de las Policías Locales en la Ley Orgánica de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad. El modelo Policial Español. Funciones y competencias de la
Policía  Nacional,  Guardia  Civil,  Policía  Judicial,  Policías  Autonómicas  y  Policías
Locales. Colaboración y coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado y los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas. Las Juntas Locales
de Seguridad.

TEMA 15.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha.

TEMA 16.- Normativa de desarrollo de la Ley de Coordinación de Policías Locales de
Castilla-La Mancha. Reglamentos y Órdenes de aplicación en la materia.

TEMA 17.-  La Policía  Local  como Policía  Judicial:  La  comprobación del  delito  y
averiguación del delincuente. Funciones de la Policía Local como Policía Judicial.

TEMA 18.- El atestado policial. Concepto, estructura y características. La regulación
del atestado policial en la legislación vigente.

TEMA 19.- Delito de lesiones. Delitos contra la libertad: las detenciones ilegales y
los secuestros. Las amenazas. Las coacciones.

TEMA 20.-  Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales:  De las agresiones
sexuales. De los abusos sexuales. De los abusos y agresiones sexuales a menores
de dieciséis años. Del acoso sexual. De los delitos de exhibicionismo y provocación
sexual.  De  los  delitos  relativos  a  la  prostitución  y  a  la  explotación  sexual  y
corrupción de menores.

TEMA  21.-  Tratamiento  jurídico  de  la  violencia  de  género.  Las  medidas  de
protección integral contra la violencia de género. Derechos de las mujeres, víctimas
de violencia de género.

TEMA 22.- Tratamiento jurídico de la violencia doméstica. Protección integral a la
infancia y la adolescencia frente a la violencia.

TEMA  23.-  Delitos  contra  la  intimidad,  el  derecho  a  la  propia  imagen  y  la
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inviolabilidad  del  domicilio:  Del  descubrimiento  y  revelación  de  secretos.  Del
allanamiento  de  morada,  domicilio  de  personas  jurídicas  y  establecimientos
abiertos al público.

TEMA 24.- Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico.

TEMA 25.- Delitos contra el orden público: De los atentados contra la autoridad, sus
agentes y los funcionarios públicos, y de la resistencia y desobediencia. De los
desórdenes públicos.

TEMA 26.-  Delitos de odio y conductas que vulneran las normas legales sobre
discriminación.

TEMA 27.- La detención: Concepto. Supuestos especiales de detención. Derechos
del detenido. El procedimiento de Hábeas Corpus.

TEMA 28.-  Delitos  contra  la  seguridad  vial:  su  regulación  en  el  Código  Penal.
Principio “non bis in idem”.

TEMA  29.-  Normativa  sobre  tráfico,  circulación  de  vehículos  a  motor  y  seguridad
vial.  Objeto  y  ámbito  de aplicación.  Administraciones Públicas  competentes  en
materia  de  tráfico  y  seguridad  vial:  especial  consideración  de  las  competencias
municipales. El Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial y Movilidad Sostenible.

TEMA 30.- Normas de comportamiento de la circulación. Normas generales de los
conductores. De la circulación de vehículos: lugar de la vía, velocidad, prioridad de
paso,  cambios  de  dirección  y  marcha  atrás.  Adelantamiento,  parada  y
estacionamiento,  cruces  de  pasos  a  nivel  y  puentes  levadizos;  utilización  de
alumbrado, advertencia de los conductores.

TEMA 31.-. Otras normas de circulación: utilización de casco, cinturón y restantes
elementos de seguridad. Peatones. Circulación de animales. Comportamiento en
casos  de  emergencia.  De  la  señalización.  Normas  generales.  Orden  de
preeminencia.  Formato  de  las  señales.  Tipos  y  significado  de  las  señales  de
circulación  y  marcas  viales.

TEMA  32.-  Autorizaciones  administrativas.  Especial  referencia  al  permiso  por
puntos.

TEMA  33.-  El  procedimiento  sancionador  en  materia  de  tráfico,  circulación  de
vehículos  a  motor  y  seguridad  vial.  Infracciones  y  sanciones  administrativas.
Personas responsables. Clases de procedimientos y recursos. El Tablón Edictal de
Sanciones  de  Tráfico.  Medidas  provisionales  y  otras  medidas.  Ejecución  de  las
sanciones.  Prescripción  y  caducidad.

TEMA 34.- La conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas, estupefacientes,
psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas: investigación y práctica de
pruebas de detección de dichas bebidas o sustancias. Regulación administrativa de
los etilómetros.
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TEMA  35.-  Los  accidentes  de  tráfico:  concepto  y  consideraciones  previas.  Sus
causas,  clases  y  fases.  Actuaciones  de  la  Policía  Local  en  accidentes  de  tráfico.

TEMA 36.- El Reglamento General de Conductores.

TEMA 37.- El Reglamento General de Vehículos.

TEMA 38.- La Ley sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

TEMA 39.- El Mando I. Concepto, funciones y responsabilidad. La Orden.

TEMA 40.- El Mando II. Planificación. Organización, distribución, ejecución y control
del trabajo policial.

TEMA 41.- Estilos de mando. Metodología de mando. La eficacia del mando.

TEMA 42.- Relación mando-subordinado. Las necesidades del individuo.

Guadalajara, 23 de septiembre de 2024. La Concejala Delegada de Recursos
Humanos, Dª. Isabel Nogueroles Viñes.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

MODIFICACIÓN DE LAS BASES PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN
EN  PROPIEDAD  DE  10  PLAZAS  DE  TÉCNICO  DE  ADMINISTRACIÓN
GENERAL, POR OPOSICIÓN Y TURNO LIBRE

2974

Mediante Decretos de 5 de septiembre de 2024 han sido estimados los recursos de
reposición interpuestos  frente a  las  bases y  convocatoria  para la  provisión en
propiedad por el sistema de oposición y turno libre de diez plazas de Técnico de
Administración  General,  publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara n.º. 130 de 9 de julio de 2024, y se procede a modificar la base 2.1.c)
de la convocatoria, requisitos de los candidatos, en los siguientes términos:

Donde dice: “c) Titulación: Estar en posesión del Título de Licenciatura en Derecho,
en Administración y Dirección de empresas, en Economía o en Ciencias Actuariales
y Financieras,  o el  Título de grado correspondiente,  o estar en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

En caso de titulación obtenida en el extranjero, deberá acreditarse su homologación
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Ciencia  o  cualquier  otro  órgano  de  la
Administración competente para ello.”

Debe decir: “c) Titulación: Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos
académicos o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de
presentación de instancias:  Licenciado,  Ingeniero,  Arquitecto o Grado,  según lo
previsto en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, para el ingreso
en los cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1.

Los  aspirantes  con  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  deberán  estar  en
posesión de la correspondiente credencial  de homologación o,  en su caso,  del
correspondiente certificado de equivalencia.”

Como consecuencia de esta modificación se concede la apertura de un nuevo plazo
de presentación de instancias, que será de veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Se dan por admitidas, a los efectos de presentación, las solicitudes ya existentes.

Guadalajara, 23 de septiembre de 2024. La Concejala Delegada de Recursos
Humanos, Dª Isabel Nogueroles Viñes.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ROBLEDO DE CORPES

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE
LA  TASA  POR  LA  UTILIZACIÓN  PRIVATIVA  O  EL  APROVECHAMIENTO
ESPECIAL  DEL  DOMINIO  PÚBLICO  DE  LAS  INSTALACIONES  DE
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS, AGUA E HIDROCARBUROS

2976

En  cumplimiento  del  artículo  169.1,  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo  el  Acuerdo  plenario  de  fecha  12/03/2024,  sobre  aprobación  Ordenanza
Municipal Reguladora de la Tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento
especial del dominio público de las instalaciones de transporte de energía eléctrica,
gas, agua e hidrocarburos.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Asimismo como anexo a este anuncio se publica el texto definitivo.
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ANEXO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O
EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO DE LAS INSTALACIONES
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS, AGUA E HIDROCARBUROS

A tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 133.2 y 142 de la
Constitución Española y artículo 106 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de
Régimen  Local  sobre  potestad  normativa  en  materia  de  tributos  locales  y  de
conformidad asimismo a lo establecido en los artículos 57, 15 y siguientes, del
Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto
legislativo 2/2004 de 5 de marzo (TRLHL), y artículos 20 y siguientes del mismo
texto normativo, y en especial el artículo 24.1 del propio cuerpo normativo, se
regula mediante la presente Ordenanza Fiscal la Tasa por la utilización privativa o
el  aprovechamiento  especial  del  dominio  público  local  de  las  instalaciones  de
transporte de suministros conforme al régimen y a las tarifas que se incluyen en la
presente ordenanza.

ARTÍCULO 1º.- AMBITO DE APLICACIÓN

Vienen obligados al pago de la tasa que regula la presente ordenanza todas las
personas físicas o jurídicas, sociedades civiles, comunidades de Bienes y demás
entidades  a  que  se  refiere  el  artículo  35  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,
General  Tributaria,  que  lleven  a  cabo  la  utilización  privativa  o  se  beneficien  de
cualquier modo del aprovechamiento especial del dominio público local con las
especificaciones y concreciones del mismo que se dirán, o que vengan disfrutando
de dichos beneficios. La aplicación de la presente ordenanza se refiere al régimen
general,  que se corresponde con la tasa a satisfacer establecida en el  artículo
24.1.a), del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por la
utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local, en las
que no concurran las circunstancias de ser empresas suministradoras de servicios
de interés general  que afecten a la generalidad o a una parte importante del
vecindario y que ocupen el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales,
circunstancias previstas para el artículo 24.1.c) de dicha norma.

ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE

Constituye  el  hecho  Imponible  de  la  tasa,  conforme  al  artículo  20  del  Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales de 5 de marzo de 2004, la utilización
privativa o el  aprovechamiento especial  del  dominio público local  en su suelo,
subsuelo y vuelo, con:

Instalaciones  de  transporte  de  energía  con  todos  sus  elementosa.
indispensables  que  a  los  meros  efectos  enunciativos  se  definen  como  cajas
de amarre, torres metálicas, transformadores, instalaciones o líneas propias
de  transporte  o  distribución  de  energía  eléctrica,  gas,  agua  u  otros
suministros  energéticos,  instalaciones  de  bombeo  y  demás  elementos
análogos  que  tengan  que  ver  con  la  energía  y  que  constituyan
aprovechamientos o utilizaciones del dominio público local no recogidos en
este apartado.
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Instalaciones de transporte de gas, agua, hidrocarburos y similares.b.

El aprovechamiento especial del dominio público local se producirá siempre que se
deban utilizar instalaciones de las referidas que materialmente ocupan el dominio
público en general que no impidan el uso común de los bienes. Estará referido
principalmente a las líneas de transporte de energía.

La utilización privativa del dominio público local se producirá siempre que se daban
utilizar instalaciones que materialmente ocupan el dominio público en general que
impiden el uso común de los bienes a los que afecta. La utilización privativa, será
aquella referida a los elementos auxiliares necesarios como las torres metálicas,
cajas de amarres, transformadores u otros tipos de elementos, siendo las mismas
de carácter no esencial o escasamente relevantes, por cuanto el transporte de
energía como tal debe ser considerado como aprovechamiento especial.

A los efectos de la presente ordenanza se entiende por dominio público local todos
los bienes de uso, dominio público o servicio público que se hallen en el término
municipal, así como los bienes comunales o pertenecientes al común de vecinos,
exceptuándose por ello los denominados bienes patrimoniales.

Se  excluyen  de  la  presente  ordenanza  los  supuestos  en  que  concurran  las
circunstancias referidas en el artículo 24.1.c) TRLHL.

ARTÍCULO 3º.- SUJETOS PASIVOS

Son sujetos pasivos de las tasas,  en concepto de contribuyentes,  las personas
físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley
General Tributaria, Ley 58/2003, que disfruten, utilicen o aprovechen el dominio
público  local,  siempre  que  no  concurra  la  circunstancia  de  ser  empresas
suministradoras de servicios de interés general que afecten a la generalidad o a
una parte importante del vecindario y que ocupen el suelo, subsuelo o vuelo de las
vías  públicas  municipales  previstas  en  el  artículo  24.1.c)  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo TRLHL.

Principalmente, serán sujetos pasivos de esta tasa con las categorías y clases que
se dirán, las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el
artículo 35.4 de la Ley de 17 de diciembre,  General  Tributaria,  que tengan la
condición de empresas o explotadores de los sectores de agua, gas, electricidad, e
hidrocarburos,  siempre  que  disfruten,  utilicen  o  aprovechen  especialmente  el
dominio público local,  en beneficio particular,  conforme a alguno de los supuestos
previstos en los artículos 20 y siguientes de la Ley de Haciendas Locales tales como
las empresas que producen, transportan, distribuyen, suministran y comercializan
energía eléctrica, hidrocarburos (gaseoductos, oleoductos y similares) y agua, así
como  sus  elementos  anexos  y  necesarios  para  prestar  el  servicio  en  este
Ayuntamiento o en cualquier otro lugar pero que utilicen o aprovechan el dominio
público municipal, afectando con sus instalaciones al dominio público local.

ARTÍCULO 4º.- RESPONSABLES

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
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o Entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados
tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Salvo  precepto  legal  expreso  en  contrario,  la  responsabilidad  será  siempre
subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5º.- CUANTÍA DE LA TASA (BASES, TIPOS y CUOTA TRIBUTARIA)

La cuantía de la tasa resultará de calcular en primer lugar la Base Imponible al que
se  le  aplicará  el  tipo  de  gravamen,  distinguiendo  si  estamos  ante  un
aprovechamiento  especial  o  una  utilización  privativa.  De  dicha  aplicación  se
obtendrá la  cuota tributaria  que multiplicado por  el  número de metros  de las
instalaciones de transporte de energía que constituye el hecho imponible.

Cuota tributaria= Base imponible x Tipo de Gravamen

Cuantía de la Tasa = Cuota Tributaria x metros instalación de transporte de energía

1.- Base Imponible:

Conforme a lo previsto en el artículo 24.1.a) TRLH el importe de la tasa previsto por
dicha utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local,
se  fijará  tomando  como  referencia  el  valor  que  tendría  en  el  mercado  la  utilidad
derivada de dicha utilización o aprovechamiento, como si los bienes afectados no
fuesen de dominio público, adoptados a la vista de informes técnico-económicos en
los que se ponga de manifiesto el valor de mercado. Dicho informe se incorporará al
expediente para la adopción del correspondiente acuerdo, tal como previene el
artículo 25 del TRLHL en vigor.

A  tal  fin  y  en  consonancia  con  el  apartado  1.  a)  del  artículo  24  del  TRLHL,
atendiendo  a  la  naturaleza  específica  de  la  utilización  privativa  o  del
aprovechamiento especial,  resultará la base imponible correspondiente para las
instalaciones de transporte de energía que se asientan y atraviesan bienes de uso,
dominio o servicio público y bienes comunales y que en consecuencia, no teniendo
los sujetos pasivos la propiedad sobre los terrenos afectados, merman sin embargo
su aprovechamiento común o público y obtienen sobre los mismos una utilización
privativa o un aprovechamiento especial para su propia actividad empresarial.

El Informe Técnico Económico incorporado al expediente determinará la intensidad
del uso del aprovechamiento especial de las instalaciones de transporte de energía
y la metodología de cálculo para su obtención; y en un su caso podrá determinar la
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intensidad de uso de la utilización privativa de los elementos auxiliares necesarios
como son torres metálicas, cajas de amarres, transformadores u otros tipos de
elementos.

Constituye la base imponible por aprovechamiento especialel  cuadro de €/  por
metro lineal  dependiendo del  tipo de red de transporte de energía  reflejado en el
Informe Técnico Económico. En su caso el cálculo que se haga para determinar el
valor  de  la  utilización  privativa  por  metro  de  uso  de  los  elementos  auxiliares
necesarios.

2.- Tipo de gravamen:

Sobre la  base imponible  diferenciada por  su  intensidad de uso si  se  trata  de
aprovechamiento especial o utilización privativa, se aplicará un tipo de gravamen
diferenciado, de acuerdo al artículo 64.3 de la Ley 25/1998, de 13 de julio, de
modificación del  régimen legal  de las  Tasas estatales  y  locales  y  de reordenación
de las prestaciones patrimoniales de carácter público:

Tipo de gravamen por aprovechamiento especial: 100%
Tipo de gravamen por utilización privativa: 5%

La cuota tributaria resultará de aplicar sobre la base imponible el tipo de gravamen
diferenciando si estamos ante un uso de aprovechamiento especial o utilización
privativa de la red de transporte de energía y sus elementos auxiliares necesarios.

La cuota tributaria está contenida en el  Anexo de la presente ordenanza y en
Informe Técnico Económico obrante en el expediente.

3.- Cuantía de la Tasa

En consecuencia, la cuantía de la tasa estará constituida por la cuota tributaria
multiplicada por el número de metros lineales de aprovechamiento especial y en su
caso, de determinarse por los metros de ocupación de los elementos auxiliares
necesarios (torres metálicas, transformadores y otros elementos).

ARTÍCULO 6º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES

No se establece ninguna

ARTÍCULO 7º.- PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO

1.- El periodo impositivo coincide con el año natural salvo los supuestos de inicio o
cese en la utilización o aprovechamiento especial del dominio público local, casos
en que procederá aplicar el prorrateo trimestral, conforme a las siguientes reglas:

En  los  supuestos  de  altas  por  inicio  de  actividad,  se  liquidará  la  cuotaa.
correspondiente a los trimestres que restan para finalizar el ejercicio, incluido
el trimestre en que tiene lugar el alta.
En caso de bajas por cese de actividad, se liquidará la cuota que correspondab.
a los trimestres transcurridos desde el inicio del ejercicio, incluyendo aquel en
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que se origina el cese.

2.-  La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace en los
momentos siguientes:

Cuando  se  trata  de  concesiones  o  autor izaciones  de  nuevosa.
aprovechamientos o utilizaciones privativas del dominio público local, en el
momento de solicitar la licencia correspondiente, o en el momento de realizar
el aprovechamiento descrito en esta ordenanza, si se hubiese realizado sin la
preceptiva licencia municipal.
Cuando el disfrute del aprovechamiento especial o la utilización del dominiob.
público  local  a  que  se  refiere  el  artículo  1  de  esta  ordenanza  no  requiera
licencia o autorización, desde el momento en que se ha iniciado el citado
aprovechamiento o utilización privativa del dominio público local.

3.- Cuando los aprovechamientos especiales o utilizaciones privativas del dominio
público local se prolonguen durante varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá
lugar el 1 de enero de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural.

ARTÍCULO 8º.- NORMAS DE GESTIÓN

1.- La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación o liquidación.

2.-  Se  exigirá  en  régimen  de  autoliquidación  en  el  supuesto  de  nuevos
aprovechamientos realizados a partir  del  día 1 de enero de 2024, debiendo el
obligado tributario presentar la correspondiente declaración tributaria y autoliquidar
el importe resultante, en función de lo realmente declarado.

Cuando la administración tributaria detectase la existencia de aprovechamientos
realizados con posterioridad a la fecha señalada en el párrafo anterior, que no han
sido  declarados  ni  autoliquidados  por  el  obligado  tributario,  la  administración
liquidará cada uno de dichos aprovechamientos,  sin  perjuicio  de las  sanciones
tributarias que correspondan por incumplimiento de los preceptos de la presente
ordenanza y de la Ley general tributaria.

3.- En el supuesto de aprovechamientos o utilizaciones continuadas, que tengan
carácter  periódico,  ya  existentes  o  autorizados,  y  una  vez  determinados  los
elementos necesarios para el cálculo de la deuda tributaria, será confeccionado una
lista cobratoria o padrón de todos los contribuyentes que vayan a tributar por esta
tasa,  notificándose  personalmente  al  sujeto  pasivo,  o  colectivamente  mediante  la
exposición pública del padrón en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el
período correspondiente que se anunciará en este último caso el Boletín Oficial de
la Provincia. Para la elaboración de la citada lista cobratoria o padrón, los obligados
tributarios vendrán obligados a presentar declaración tributaria que contenga todos
los  elementos  tributarios  necesarios  para  poder  practicar  las  liquidaciones
tributarias  correspondientes.

A  estos  efectos,  entre  el  1  de  enero  y  el  31  de  marzo,  será  elaborado  el
correspondiente  instrumento  cobratorio,  que  una  vez  aprobado  por  el  órgano
competente,  serán  notificadas  al  obligado  tributario  las  liquidaciones  tributarias



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240183 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 183 fecha: miércoles, 25 de Septiembre de 2024 77

derivadas  del  mismo.

No obstante, la no recepción del documento de pago citado no invalida la obligación
de satisfacer la tasa en el período determinado por el Ayuntamiento.

4.- Las personas físicas o jurídicas y demás entidades interesadas en la concesión
de aprovechamientos o en la utilización privativa regulados en esta ordenanza o
titulares de concesiones administrativas u otras  autorizaciones legales,  que no
cuenten con la  preceptiva,  en su caso,  licencia  municipal,  deberán solicitar  la
misma y cumplir los trámites legales que resulten de aplicación, sin que la falta de
la misma les exima del pago de la tasa.

5.-  Una  vez  autorizada  la  ocupación  sobre  los  bienes  a  que  se  refiere  esta
ordenanza, o establecida la misma, si no se determinó con exactitud la duración de
la  autorización  que  conlleve  el  aprovechamiento  o  la  utilización  privativa,  se
entenderá  prorrogada a  efectos  de  esta  ordenanza,  hasta  que  se  presente  la
declaración de baja por los sujetos pasivos.

6.- La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del periodo
natural  de  tiempo  siguiente  señalado  en  los  epígrafes  de  las  tarifas.  La  no
presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa.

ARTÍCULO 9º.- INFRACCIONES Y SANCIONES

En todo lo relativo al régimen de infracciones y sanciones, se aplicará lo dispuesto
en la vigente Ley General Tributaria y sus disposiciones de desarrollo según lo
dispuesto en el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por el RDL 2/2004, de 5 de marzo.

La imposición de sanciones no impedirá, en ningún caso, la liquidación y cobro de
las cuotas devengas no prescritas.

DISPOSICIÓN FINAL

La  presente  Ordenanza,  y  en  su  caso  las  modificaciones,  entrarán  en  vigor  en  el
momento  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  comenzarán  a
aplicarse  a  partir  del  1  de  enero  siguiente,  permaneciendo en vigor  hasta  su
modificación o derogación expresa.
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ANEXO I CUOTA TRIBUTARIA

Aprovechamiento especial línea de transporte de energía

Clase de aprovechamiento
especial

base Imponible metro
lineal tipo de gravamen Cuota Tributaria

Metro Lineal

Categoría Especial/G0 18,38 € 100% 18,38 €

Primera categoría/G1 13,78 € 100% 13,78 €

Segunda Categoría/G2 9,19 € 100% 9,19 €

Tercera categoría/G3 4,59 € 100% 4,59 €

Utilización privativa elementos auxiliares necesarios

Base imponible que en su caso de determine en el Informe TécnicoEconómico, por
cuanto actualmente no es tenida en cuenta para el cálculo de la tasa y su posterior
liquidación, todo ello de acuerdo a la intensidad de uso. A esta base imponible se le
aplicara un tipo de gravamen del 5%.

En Robledo de Corpes a 19 de septiembre de 2024. El Alcalde-Presidente. Fdo.:
Carlos López Aceveda.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TARAGUDO

ELECCIÓN DE JUEZ DE PAZ, TITULAR Y SUSTITUTO

2977

D. José del  Molino González,  Alcalde-Presidente del  Ayuntamiento de Taragudo
(Guadalajara), hago saber:

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas
Juez de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen
los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta
Alcaldía.

Que en la  Secretaría  del  Ayuntamiento  puede ser  examinado el  expediente  y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá
libremente, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Taragudo, a 23 de septiembre de 2024. El Alcalde-Presidente, Fdo.: José del
Molino González
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERUELO

CUENTA GENERAL 2023

2978

Informe de la Comisión Especial de Cuentas del Ayuntamiento de Valdeaveruelo
sobre la justificación de la Cuenta General del ejercicio 2023.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de  5  de  marzo,  la  Cuenta  General  del  Ayuntamiento  de  Valdeaveruelo
correspondiente  al  ejercicio  2023,  junto  con  el  informe sobre  la  misma de  la
Comisión Especial  de Cuentas,  queda expuesta al  público en la Vicesecretaría-
Intervención  del  Ayuntamiento  durante  quince  días  contados  a  partir  de  esta
publicación. Durante dicho plazo los interesados podrán presentar por escrito las
reclamaciones, reparos u observaciones que consideren oportunas. A su vez, estará
a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede  electrónica  municipal
(https://valdeaveruelo.sedelectronica.es).

En Valdeaveruelo, a 23 de septiembre de 2023.El Alcalde.- D. Alberto Cortés Gómez
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ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
E.A.T.I.M. CUEVAS LABRADAS

APROBACIÓN  PROVISIONAL  MODIFICACIÓN  DE  LA  TASA  DEL
CEMENTERIO  MUNICIPAL  DE  CUEVAS  LABRADAS

2981

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta Entidad expediente de
modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa del cementerio municipal
de Cuevas Labradas, el Pleno de esta Entidad, en sesión ordinaria celebrada el día
14  de  septiembre  de  2024,  acordó  la  aprobación  provisional  de  la  referida
modificación  de  la  ordenanza  fiscal,  referida  exclusivamente  el  artículo  6º,
quedando  establecido  de  la  forma  siguiente:

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

Epígrafe 1º.- Enterramientos de personas empadronadas en la E.A.T.I.M. de Cuevas
Labradas, con una antigüedad mínima de un año a la fecha del fallecimiento.

a) Sepulturas temporales por 10 años............................................. 200,00 euros

b) Sepulturas por 75 años, fosas de un cuerpo............................... 600,00 euros

c) Sepulturas por 75 años, fosas de tres cuerpos........................... 1.200,00 euros

d) Sepulturas por 75 años, nichos................................................... 600,00 euros

e) Sepultura por 75 años, columbario………………………………...……… 300,00 euros

Epígrafe 2º.- Resto de enterramientos.

a) Sepulturas temporales por 10 años.............................................. 300,00 euros

b) Sepulturas por 75 años, fosas de un cuerpo................................ 900,00 euros

c) Sepulturas por 75 años, fosas de tres cuerpos............................. 1.800,00 euros

d) Sepulturas por 75 años, nichos.................................................... 900,00 euros

e) Sepultura por 75 años, columbario……………………………..………… 450,00 euros

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que las personas interesadas puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
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Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo,  estará  a  disposición  de  cualquier  persona  interesada  en  la  sede
e l e c t r ó n i c a  d e  e s t a  e n t i d a d  [ d i r e c c i ó n
https://eatimcuevaslabradas.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

Cuevas Labradas, a 23 de septiembre de 2024. El Alcalde-Pedáneo, Fdo.: Severino
Víctor Sanz Escalera.
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ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
E.A.T.I.M. LEBRANCÓN

APROBACIÓN  PROVISIONAL  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  TASA  DEL
CEMENTERIO MUNICIPAL DE LEBRANCÓN

2979

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta Entidad expediente de
modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa del cementerio municipal
de Lebrancón, el Pleno de esta Entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 14 de
septiembre de 2024, acordó la aprobación provisional de la referida modificación de
la ordenanza fiscal, referida exclusivamente el artículo 6º, quedando establecido de
la forma siguiente:

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

Epígrafe  1º.-  Enterramientos  de  personas  empadronadas  en  la  E.A.T.I.M.  de
Lebrancón, con una antigüedad mínima de un año a la fecha del fallecimiento.

a) Sepulturas temporales por 10 años............................................. 200,00 euros

b) Sepulturas por 75 años, fosas de un cuerpo............................... 600,00 euros

c) Sepulturas por 75 años, fosas de tres cuerpos........................... 1.200,00 euros

d) Sepulturas por 75 años, nichos................................................... 600,00 euros

e) Sepultura por 75 años, columbario………………………………...……… 300,00 euros

Epígrafe 2º.- Resto de enterramientos.

a) Sepulturas temporales por 10 años.............................................. 300,00 euros

b) Sepulturas por 75 años, fosas de un cuerpo................................ 900,00 euros

c) Sepulturas por 75 años, fosas de tres cuerpos............................. 1.800,00 euros

d) Sepulturas por 75 años, nichos.................................................... 900,00 euros

e) Sepultura por 75 años, columbario……………………………..………… 450,00 euros

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que las personas interesadas puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
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Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo,  estará  a  disposición  de  cualquier  persona  interesada  en  la  sede
electrónica de esta entidad [dirección https://lebrancon.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

Lebrancón, a 23 de septiembre de 2024. El Alcalde-Pedáneo, Fdo.: José Gómez
Navarro.
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ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
E.A.T.I.M. TORETE

APROBACIÓN  PROVISIONAL  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  TASA  DEL
CEMENTERIO MUNICIPAL DE TORETE

2980

Habiéndose  instruido  por  los  servicios  competentes  de  esta  Entidad  Local
expediente  de  modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  reguladora  de  la  tasa  del
cementerio municipal de Cuevas Labradas, el  Pleno de esta Entidad, en sesión
ordinaria  celebrada  el  día  21  de  septiembre  de  2024,  acordó  la  aprobación
provisional  de  la  referida  modificación  de  la  ordenanza  fiscal,  referida
exclusivamente  el  artículo  6º,  quedando  establecido  de  la  forma  siguiente:

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

Epígrafe 1º.- Enterramientos de personas empadronadas en la E.A.T.I.M. de Torete,
con una antigüedad mínima de un año a la fecha del fallecimiento.

a) Sepulturas temporales por 10 años............................................. 200,00 euros

b) Sepulturas por 75 años, fosas de un cuerpo............................... 600,00 euros

c) Sepulturas por 75 años, fosas de tres cuerpos........................... 1.200,00 euros

d) Sepulturas por 75 años, nichos................................................... 600,00 euros

e) Sepultura por 75 años, columbario………………………………...……… 300,00 euros

Epígrafe 2º.- Resto de enterramientos.

a) Sepulturas temporales por 10 años.............................................. 300,00 euros

b) Sepulturas por 75 años, fosas de un cuerpo................................ 900,00 euros

c) Sepulturas por 75 años, fosas de tres cuerpos............................. 1.800,00 euros

d) Sepulturas por 75 años, nichos.................................................... 900,00 euros

e) Sepultura por 75 años, columbario……………………………..………… 450,00 euros

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que las personas interesadas puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
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Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo,  estará  a  disposición  de  cualquier  persona  interesada  en  la  sede
electrónica de esta entidad [dirección https://torete.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

Torete, a 23 de septiembre de 2024. El Alcalde-Pedáneo, Fdo.: Germán Martínez
Abad.


